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PODER LEGISLATI"/O 

DECRETO NUMERO 17 
EL CONGRESO NACION~ 

DECRETA: 

ARTICULO 1.-Aprobar en todas y cada un.a. de sus 
pertes el Acuerdo N() 001601 del Poder Ejecutivo, con fecha 
31 de diciembre de 1982, que contiene el Contrato de eons .. 
trocci6n de la estructura del ¡pavimento carretera Santa 
Rita-Yoro, celebrado entre la Procuradora General de la 
República., Abogado 'Elizabeth Chiuz Sien-a, y el señor 
f,pirninondas C. Marlnakys, en representación de la Empresa 
SAO~ S. A. DE C. V., que literalmente dice: "SECR~ 
TARIA DE ESTADO E'N' EL DESPACHO DE COMUNJ .. 
CACIONES, OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE. Acuerdo 
NiJ 001601, Tegucigalpa, Distrito Central, 31 de diciembre de 
1982. EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 
REPUBLICA. ACUERDA: Aprobar en todas sue partes el 
Qmtrato de Construcción que literalmente dice : "CONTRA· 
TO DE CONSTRUCCION. PROYECTO: CARRETERA 
"SANTA RITA-YORO". Nosotros, ELIZARETH CHIUZ 
SlERRA, mayor de edad, soltera, Abogado y de este vecin .. 
dario, en su condición de Procurador General de la Reoúbhca 
por una parte y que en lo sucesivo se llamará "EL GOBJEH. .. 
NO'' y por otra EPAMINONDAS C. MARINAKYS Z., en 
representación de la Empresa SAOPIN DE HONDlTR-.c\S, 
S. A. DE C. V .. mayor de edad, casado, Administrador de 
Empresas, hondureño, con tarjeta de Identidad N" 4, Folio 
1, Tomo Il extendida cm Tegucigalpa, Diir<trito Centra). 
Impuesto robre la Renta N" 002233, Solvencia Municipal 
N• 010398 Registro Tributario Nacional N" E3RMV9, ouc 
en adelante se llamará ''EL COI\~A TIST A", quien acredita 
"1 representación legal se-gím consta en el Testimonio de 
F:seritura Pública N" 92, autorizada ~n la ciu'.lad de Tt'guCi· 
iatpa, Depto. de Fra.ncisco 'Morazán el 2 dP dicic-mbre de 
1982. ante Jos Oficios del Notario Roberto Pacheco Re,·;:.$, 
1a cual fue inscrita con el N" 3? d~l Tomo 149, del R~giFotrn 
dP Comerciantes Sociales del Departamento de FraneiC!M 
'Morazán, hf'mos convenido en celebrar como al efecto 
eelebramos el siguiente: 

"CO:NTRATO DE OO:SSTRUCCIOX'' 

C\áusula Primera: DEFINICJ.ONES.~Siempre que efl d 
~resente Contrato se emplee.n los siguientes términos Fe 
~nderán que significa lo que se expresa a continuación· 
•i El término "GOBIERNO". significa el Gobiemo de la Re· 
pública de Honduras <Poder Ejecutivo) a través de la Pro· 
aartduria General de la República de Honduras. b) El tfr. 
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mino "BID", significa el Banco Interamericano de Desarrollo. 
persona jurídica de carácter internacional con domicilio en 
Washington, D. C., Fstados Unidos de Norte América. e) El 
Término ''SECRETARIA'', significa el Ministerio de Comu
nicacioneE'. Obras Públicas y Transporte. d) E1 término .. DI
RECCION", .significa la Direceión General de Caminos de Ja 
Secretaría de Comunicaciones, Obras Públicas y Transporte 
e) El término "SUPERVISIONu, significa la Firma Consu.!
tora contraáv.la para Di Supervisiórt del Proyecto. 

Giáusula Segunda: TRABAJO REQUERIDO.-El Con· 
tratisfa con elementos suficientes que suministraría por su 
C'l1enta y cargo, i;oe. obliga a construir para el Gobierno el 
P1·oyecto que se i.'ldica en los Planos titulados= REPUBLICA 
DE HONDURAS. SECRETARIA DE COMlJJ\i"'ICACIONES. 
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE, DIRECCTON GENE
RAL DE CAMINOS, CONSTRUCC!.ON DE LA ESTRUC-
TURA DEL PAVIMENTO CARRETERA SANTA RITA
YORO, con uua longitud de 110 Kms., de conformidad con 
los planos, las especificaciones, disposiciones f'speciales v 
dP.rná.~ documentos que sirvieron de base a la Licitación qu~ 
para ese objeto abrió el Gobierno y en la cual este último 
aceptó la oferta presentada ;por el Contratísta. Tales docu
mentos anexos están descritas en el Artículo V del presente 
Cxmtratc, los cuales debidamente firmados o en otra forma 
~Jentificados por ambae partes contratantes, forman parte 
wtegral de este Convenio. 

Cláusula Tercera: PLAZO.-El Contratista deberá comen~ 
yar la construcción a más tardar dentro de Jos diez <10) días 
siguientes a la fecha. de recibida la Orden de Iniciación emi
tida por el G<>bierno, y se compromete y obliga a terminarla 
a satisfacción del Gobierno dentro de un plazo de- 20 (veinte) 
meses. contados desde la fecha indicada en la Orden de Ini
ciación, plazo que estará sujeto a extensiones autoriadas por 
el Gobierno de acuerdo con las Especifica.ciones y Disposicio-
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nes Especiales de la misma. El Contratista pag3rá al Gobier
no por cada día de demora en la ejecución y entrega de la 
obra, la suma de Lps. 1.600.00 (Un .Mil Seiscientos Lempiras 
exactos), en concepto de multa, por daños y ~rjuicios, hasta 
la debida entrega y recepeión de la obra en la forma estipula
da en este Contrato. 

Cláusula Cuarta: PRECIOS DEL CONTRATO.-'-El Go
bierna pagará al Contratista por las obras objeto de este 
Contrato~ ejecutadas satisfa.ctoriamente y aceptadas por el 
Gobierno, según Jos precios unitarios de licitació:1 aceptados 

Detalle de 
Obnl8 No. ~ 

203 (3) Excavación no clasificada 
s/n (5) Remoción de derrumbes 
203 Excavación en présta.Jno 
205 (2) Sobreacarreo para préstamo 
206 {1) Excavación para estrtJcturas 

( Subdrenaje) 
207 (1) Afinado d~ subrasante de un camino 

construido con anterioridad 
212 (1) Sub-Base 

por el GOBIERNO y aplicados a las cantidades die obrll 
efectivamente realizadas por el Contratista. Para los efectCI 
dt: eSte Contrato se aceptan las cantidades de obra iJJdka. 
da.s en el Pliego de Licitación como aproximadas y 111;t. 
a las variaciones establecidas en las Especificaciooe1 r... 
pf'ciales, bajo cuyas condiciones re establece el .precio de f!lltt 
Contrato, en la suma de QUINCE MILLONES SETJOOJEN. 
TOS OCHENTA ~ DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
LEMPIRAS EXAOOOS (Lps. 15.780,%87.00}, según la. TaNa 
cie Precios Unitarios siguiente: 

Precio °'* UalW. Unltallo OUttldU ~ 

M3 7.()() 25.000.00 175.000.00 
M3 6.00 70.000.00 420.000.00 
M3 12.00 35.000.00 420000.00 
M3 1.50 5.000.00 7.500.00 

M3 16.80 150.00 2.520.00 

Km 12.000.00 110.00 1 320.000.00 
M3 21.50 240000.00 5.160.000.00 

304 (3) Base de agregados triturados BóC'rn 38.00 176.700.00 6714.60000 
60t1 (21} A3 T.C.R. 24'' Diámetro Tipo ID 
603 (21) B3 T.C.R. 30" Diámetro Tipo ID 
603 {21) C3 T.C.Ri. 36" Diámetro Tipo ID 
603 (21) D3 T.C.R. 42" Diámetro Tipo m 
603 (21) G2 T.C.R. 72" Diámetro Tipo ll 
604 (2) A Tragante de mampostería Tipo A, B, 

C ó D sencillo (para tubos de 24:" . 
Diámetro) 

604 (2) B ~gante de mampostería, Tipo A, B, C 
o D senr.illo (para tubos de 30" 
Diámetro) 

605 (1) Tubos metálicos perfora.doo de 6" 
para 8Ubdrenaje 

605 (18) Relleno granular como material 
filtrante J>!lr8. subdrenaje 

609 (1) Bordillos de hormigón -
610 (1} Mamposteria para cabezales Y. muros 
622 (2) Zampeado con piedra y mortero para 

cunetas. zanjas. vertederos 
630 (1) Ga.biones 

Administración Delegada 

TOTAL ............................ 

Queda convenido que el pago de la cantidad antes men
cionada se hará en Lempiras. moneda oficial de la. República 
de Honduras1 exceptuando los bienes y servicios de origC'n 
e>rterno que sean necesarios adquirir para la ejecución de 
Ja.~ obras objeto de este Contrato, las que se pagarán en Dó
lares de los Estados Unidos de América, previa la presenta
ción de la certificación correspondiente por parte del Co11-
tratista y que cuente co.n la aprobación de la Dirección Gene
ial de Caminos, de la Unidad Ejecutora y del BID, todo lo 
anterior de conformidad a la.~ disposiciones establecidas o 
que se establezcan por e1 Gobierno en ese sentido: si tales 
disposiciones limitaran la adquisición de los bienes y servi
cios de origen externo necesario para la ejecución del Pro
yecto, el Contratista podrá solicitar una revisión a los tfr
minos contractuales y en caso de no llegar a un acuerdo, 
el Contrato podrá ser rescindido sin responsabilidad de la 
,partes. En caso de variar el tipo de cambio del Lemnira co 
respecto al U. S. Dollar actual (Lps. 2.00--US$ 1.00), cual
quiera de las partes tendrá el derecho de solicitar la revisión 
d~ lo!?-1 precios, la que se hará d? conformidad a las reg-1u 
menta.ciones especiales que al respecto dicte el Gobierno. y 
en ca-<JO de no llegar a un acuerdo satisfactorio, el Contrato 
.podrá ser rescindido sin responsabiJidad de ninguna dP l~!'i 
partes. 

Cláusula Quinta: DOCUMENTOS .\NEXOS AL ('f)l':'
TRATO.-El Contratista se obliga a efectuar las obras oh:ie
to 1e este Contrato, de acuerdo con los siguientes documen-

\1L 23645 900.00 212 80500 
ML 282.40 30000 84.72000 
ML 341.35 120.00 40962.00 
ML 461-25 60.00 27.67500 
ML 977.75 140.00 136.885.00 

e/u 750.00 16.00 12.000.00 

e/u 750.00 3.00 2.250.00 

,ML 110.00 300.00 33.000.00 

M3 22.70 100.00 2.270.00 
ML 16.80 7.500.00 126-000.00 
M3 134.00 650.00 87.100.00 

M2 21.00 21.000.00 441.000.00 
M3 170.00 1.20000 204:.000.00 
S/G Global 150.000.00 

15. 780.287.00 

tos anexos que quedan incorporados a este Contrato y fer. 
man parte integral al mismo, tal y como si estuvieran id
vidualmente escritos en é1: 1) Este Contrato y cual:JU.ier • 
plemento a él. 2) Caución de cumplimiento de Contnto. 
Caución de Mano de Obra y Materiales y Caución del AJ.ti. 
cipo. 3) Invitación a Licitación, Instrucciones a los Licltantes 
y la Orden de Inicio. 4) Los Cuatro Addendum a 108 Docn
J:·ientos de Licitación, emitidos por la Jefe de la Unidad 
Ejecutora de los Préstamos BID. 5) Documentos de lid.ta· 
cibn y Diecisiete Anexos que adjuntó el Contratma. 6) LI 
¡.>repuesta. 7) Las Especificaciones GeneraJes para :ta C.. 
trucció.n de Carreteras, Calles y Puentes de la Secretarla dt 
Comunicaciones, Obras Públicas y Transporte, de agosto• 
1976. 8) Pliego de Condiciones Generales. 9) Pliego de 0.
diciones y Disposiciones Especiales. 10) Los Planos. 11) U. 
ta Certificada y firmada de Cotii.aci.on~s sobre materi*s 
riue recibiera el Contratista antes de la Licitación. 12) 'h
bJa de alquiler de Equipo y factor de pre~.taciones ~V. 
de Obra aprobados por el Director General de Caminol.13) 
El Programa de Trabaio. En caso de ha~r discrepAnda• 
tre lo dispueccto en el Contrato y los anexos, .privará lo 11"" 
visto en el Contrato; y en caso de diserepaneia entre• 
o má~ a!lexos, privará lo previsto en Pl anexo espedl'tal
mente relativo al caso en cuestión. 

Cláusula Sexta: SUPERVISION DEL PROYECTO: 
a > EL GOBIERNO supenisará la ejecución de este Pro,. 
por medio de la Firma Consultora que se contrate- a.1 ._ 
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ja cual se ha...rá del conocimiento del Contratista. b) La Di
rección General de CaminoS velará pof1Q.ue la ejecución de la 
Obra se realice de acuerdo a los documentos contractuales y 
pua tal efecto mantendrá una inspección permanente en las 
obras, esta inspección será delegada en la enidad Ejecuto
ra Préstamo BID de la Dirección General de Camino8, la 
que actuará por medio de un Ingeniero Coordinador asistido 
por Ingenieros Supervisores. 

Cláusula Séptima: MANTENIMIENTO E INSPECCION 
DE ARCHIVOS.-EL GOBIERNO por una parte y el Con
tratista por otra parte, se obligan a mantener todos los 
archivos e informes relacionados con este Contrato por un 
periodo de cinco (5) añoe, a partir de "la fecha de la termi-
111ci6n del mismo. Durante la ejecución de los trabajos los 
tdncionarios de 1 a Secretaria. y del Banco tendrán acceso a 
los traba.jos de campo y gabinete para hacer inspecciones 
y verificar la buena marcha de los mismos, cuando lo esti
men conveniente. Asimismo, el Gobierno y el BID podrán 
revisar las libros de Contabilidad y registros del Contratista, 
que se refieren a este Proyecto. 

Cláusula Octava: SEGUROS DE RIESGOS PROFE
SJONALES.-El Contratista proporcio.nará y mantendrá 
~ de Riesgas Profesfonales, como lo estipula la Ley 
PG.blica de los Estados Unidos a todas las personas que se 
empleen bajo Contrato y que havan sido contratadas en los 
FLU.d.0s Unidos de América, antes de su salida al exterior 
o que sean ciudadanos o residenteo:_:. de buena fe de los Esta
dos Unidos de América. El Contratista asimismo proporcio
nari a todos los miembros de su personal que E<ean ciudada
nos o residenteRi permanentes del país donde nre~ten sus AAr
vicios (República de Honduras) Seguros por Riesgos Pro
fesionales, de conformidad con la Ley correspondiente de la 
República de Honduras por accidente o muerte en el des.cm
.peño de su empleo, o en el caso de no existir dicha ley, un 
Seguro de Responsabilidad Civil. Para todo el personal del 
Contratista no contratado en los Estadon Unidos, el Contra
tista proporcionará el Seguro contra Responsabilida1 Civil. 
El contratista deberá proveer asimismo un seguro que cu
bra daños fisicos, ya sea corporales y/ o a propiedades de 
te1ceraa personas. 

Cláusitla Novena: OTRAS OBLIGACIONE.S. - Este 
oontrato deberá ser ejecuta.do de acuerdo a las Leyes de la 
República de Honduras. En virtud de que este Contrato será 
fma.nciado con fondos provenientes de préstamos externos, 
las partes convienen en satisfacer los requis-itos establecidos 
por el Convenio de Préstamo BID 606/SF-HO, entre el 
Gobierno y el Banco Interamericano de Desarrollo. Asimis
mo se conviene que el Contrati~ta .no asignará, transferirá. 
pignorará, subeontratará o hará otras dispoEoiciones de este 
C.00.trato o cu:dquier parte del mismo, así como derechos, 
re.ciamos u obligaciones del Contratista, derivados de este 
Contrato, a menos que tenga el consentimiento escrito del 
GOBIERNO. Para el caso de Sub-Contratos, el Contratista 
IOlicitará al GOBIERNO la aprobación del Sub-Contrato en 
IU totalidad. 

Clátu~ula Décima: EMPLEO DE PERSONAS QUE NO 
SEAN NACIONALES DE CENTROAMERICA.-Teniendo 
ea cuenta que los recursos que se utilizarán para el pago, 
fl'OCeden de recursos del BID, el empleo de oersonar· que no 
1e&11 nacionales de los países tníernbros del Banco para pres
tar servicios contemplados en este Contrato, se ajustará a 
lb regulaciones establecidas en el Convenio de Préstamo 
respectivo, y de conformidad a la legislación vigente de 
Honduras. 

Cláusula Décima Primera: PERSONAL.-EL CONTRA
rnsTA oueda obligado a tene-r el pe~onal que ~e requien 
· para garantizar la eiecución del Proye~to y a ma.11tener en 
la obra el personal técflico nP<'PR::lrio para jlarantizar Ja c-a
fidad ~i:o la misma : la DIRECCTON podrá i:.oliribtr al CON
TIATI~ A e1 retiro del pe~nal que no demuestre canaci
d1111 v efiriPnria en el deRempeño ñe su labor y el CONTRA
TISTA debPr4, Fms~rlo en el término de quince días por 
}lellOnal~do. 

Cláusula Décima Segunda: EQUIPO.-Queda oonveni· 
dj) que el CONTRATISTA deberá mantener el equipo en 
buenas condiciones de operación, pudiendo retirarlo o reem
plazarlo únicamente con el consentimiento de la DffiECCION. 
El equipo que a juicio de la DffiECCION no esté en buenas 
condiciones de funcionamiento será retirado de la. obra, para 
lo cual será necesario únicamente que la Dirección lo ordene 
mediante simple nota y su reemplazo deberá efectuarse den
tro de loe quince días calendario siguientes a la notificación. 

Cláusula Décima Tercera: TERMINACION DEL CON
TRATO POR CONVENIENCIA.-EL GOBIERNO a su con
veniencia puede en cualquier momento dar por te~nados 
los trabajos objeto de este Contrato, total o parcialmente, 
mediante notificación escrita al Contratista indicando los 
motivos de dicha t.erminaci6n. La terminación se hará en la 
forma y de acuerdo con la información que ee dé en la noti
fícaciém y no perjudicará ningún reclamo anterior que el 
Gobierno pudiera. tener contra el Contratista, y recibir la 
notificación, el Contratista inmediatamente descontinuará, 
a menos que la notificación especifique lo contrario, todos 
los trabajos y la tramitación de pedidos de materiales, fa
cilidades o suministros relacionados con la parte del Contra
to que se dé por terminad.o y procederá cancelar lo más 
pronto posible todos los pedidos exietentes y dar por termi
na.dos todos los sub-contratos que se relacionen con la parte 
del Contrato que se ha dado por terminada. Si la ejecución 
de las obras este Contrato se dan por terminadas. por la 
conveniencia del Gobierno, el Gobierno reembolsará al Con
tratista por todos los gastos subsiguientes que sean razona
bies y necesarios efectuados dej:lpués de Ja fecha e!l que se 
dé por terminado el Contrato y estos ~astas deben ser pre
viamente justüicados por el Contratista. 

Cláusula Décima. Cuarta: TERMINACION POR IN
ClJMPLIMIENTO.-El incumplimiento de cada una de las 
cláusulas, de este Contrato por parte del Contratista, dá 
derecho a la DIRECCJ.ON a rescindir el Contrato sin res
ponsabilidad alguna. El Contratista se compromete y obliga 
por este acto a prestar toda cooperación y a atender las re
comendaciones que para la correcta ejecución de la obra le 
hagan loe Ingenieros designados por el Gobierno. El .. GO
BIERNO realizará la inspección permanente de Ja obra por 
medio de la Unidad Ejecutora del Préstamo BID606/SF-HO. 
El incumplimiento de esta obligación por parte del Contra
tista lo hará responsable e indemnizará los daños y perjui
cios que ocasiona.re al GOBIERNO, por eeta contravención, 
sin perjuicio de la acción que se reserva el Gobierno pan. 
resolver este Contrato. 

Cláusula Décima Quinta: FUERZA MAYOR.-Por fuer
za mayor se entenderán ca usas imprevistas fuera del con
trol del Contratista incluyendo, pero no limitándose a: Actos 
de Dios, actos del enemigo público, actos de otros Cont.ra
trntas en la eiecución de trabajos encomendados por el Go
bierno, incendios, inundaciones, epidemias, restricciones de 
cuarentena, huelgas, embargos t:-nbre fletes, etc. Este Con
trato podrá ser cancelado parcial o totalmente por el Go
bierno por caus~c;: de fuerza mayor que a ~u juicio lo justi
fioue. en tal ~aso, el Gobierno hara nM. 1innif1Rción de Jos 
trabajos hechos a la fecha y pagará al Contratista una com-
1_.ensación justa y equitativa. conve.nid~ de mutuo acuerdo. 

Cláusula Décima Sexta: CAUSAS DE RESCISION.
E,;te Contrato pódrá res'Cindirse sin re~.ponsabilidad aJP.-una 
para el Gobierno por las causas siguientes: a) Por aplica
ción de la Cláusula XIV. b) Si la ejecución de la obra con
venida se ha retrasado en u._11 cuarenta nor ciento ( 40r;;.) de 
lo establecido en el proe-rama de traba io. e' ~i el Contratista 
incurre en el i!lcumplimiento de lo establecido en cualquiera 
de las Cláusulas de este Contrato o de lo ec.:.tab1P.Cido en los 
documentos anexos al mismo y que se describen en la 
Cláusula V. 

Cláusula Décima Séptima: CAUCIONES.-EL CO~
TRATISTA ~ obliga a rendir una 11CAUCION" de cumpli
miento que cubra la ejecución satisfactoria de la obra con
tratada.. UD& .. CAUCION" por el anticipo que rect."ba y otra 
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";C'AU~"'ION .. por Mano de Obra y Materiales, para garan
Lza.r el pront~ _Pago total por Mano de Obra. Materiales, 
P.enta Y ServlClo&, y deniás obligaciones del Contratista 
frente a terceros, Que deben t;er cancelados oon fondos im
rn~tables. al precio de este Contrato. El monto de cada Ca11-
c1on sera ..f1J~do al Contratista por la Contraloría General 
d~ la ~publica y ~e deberá presentar una copia a la Direc
c!on. Dichas C_auciones deberán reunir los siguientes rei:JUi· 
sitos: a) s_u vtgencia terminará seis (6) meses después de 
hltber venc1~0 el plazo dado aI Contratista para ejecutar la 
obra convemda. b) Las Cl.á.uf'Ulas d~ las. ~ndidoneci. GerH: 
ra.Ies d~ la ·~AUC!ON .. y de las Condícío!les Especiales, si 
las tuviere que sean incvmp"atibles c.on )o establecido en esté 
Contrato se tendrán eomo no puc&taB. 

Cláusula ~iina Octav;.: ... '\!.!PLLL\.CION DEL PLAZO 
Y DE LA CAUClON.-EI plazo de ejeeüdón d~ la presente 
Contrato ;podrá set" ampliado por la% si~u.i.entes causas: 
a': Por fuerza mayor o caso fortuito debidamente compro~ 
bado. b) Pol' causa de lluvia que eistón fui:>ra del régim~n 
regular de \a precipitación en la zona. e} Por el tiempo nece
sario si el caso le justifica, para la ejecución de trabajos 
extras que '"'LA DIRECCION" haya ordenadG, e.n cuyo caso 
el plazo adicional será detemlinado por mutuo acuerdo en
tre las partes. debiendo firmarse un Acta de prórroga fa 
cual se legalizará con la modificación posterior del Contra
u,. En tal caso, el CONTRATISTA deberá amplil:lr 1a cau~ 
ción original rendida, de manera que cubra s:atisfacto:rla~ 
mente el cumplimiento del Contrato po.r eJ resto deJ periodo 
objeto de la ampliación. 

Cláusula Décima. Novena.-PROCEDIMIENrO DE 
I-~ESCISION Y EJ:ECUCION DE CA.UCIONE'S.-La resci
sión por .parte del Gobierno podrá hacerse en forma unila
tnal, mediante Acuerdo emitido par el Pcxi~l' Ej~cutivo. UtHi 
vez que se haya rescindido este Contrato, el Gobierno podrá 
realiza:r las diligencias que estime necesarias para ingresar 
a Ja Hacienda Pública el monto de las cauciones que el 
CONTRATISTA haya rendido para garantizar la ejecución 
P.atisfactoria de la obra contratada, y pal"a garantizar el 
pronto pago total por Mano de Obra, Materia.Ieia, Rentas, 
servicios,. y .demás obligaciones del Contratista frente a ter
ceros; de igual manera se proooderá cuando el anticipo no 
haya sido deducido totalmente en las Estimacione$ mensua
les, pero sólo por la cantidad necesaria para {\Ue el Gobierno 
recupere el monto total del anticipo dado a1 Contratista.. 

Cláusula Vigésima: PAGO.--El Gobierno revi~ará lo:; 
certificados mensuale$ ;prepara.dos por e) Contratista, apro
bados por el Consultor y Certificados por el Coordinadot 
<1el Proyecto, de las cantidades de trabajo verificado, inclu
yendo los materiales suministrados o almac~nados, a lOQ. 
i·egpeetive>& precios unitaácr.; dB Licitación, si los hubiere o 
hajo convenio suplementario para el caso Ü;) t:'Dn~ o tl'ab'a
jos realizados que no e!'ltén incorporados en la lista de can
tidades estimadas en la Tabla de Precios Unitario& descrita 
en la Clá.us'\lla IV de este Contta.to y de acuerdo con la~ Es
peeifieaciones Generales pa:ra la Construcción de Carrete
ras, Callea y Puent~s de la Secretaría de Comunicaciones, 
O~ras PúbliC9-~ y Tra!1Sporte, de fecl1a agosto de 1976, y <le
mas anexos. El Gobierno cúlaborará en la agilización de lm: 
pagos al Contratista, y los pago~ al Contr-atista se ha.l·án it 
r.i_ás tardar def!.tro ~.e SESENTA .<60) días de~pués de pre
S(:ntada la Estimac1on correspondi~.nte a la 'f->1rección. 

Cláu~ula Vigésima Primera.-A.N'rl<::JPO .~EL CON
TRATISTA recibirá un diez (1or·ó) por ciento del costo del 
~ont:ato com~ ant~~i.po, el c11al \f;! sera deducido a partir de 
\., pnmera eshmamon que se le pague en un .diez por ciento 
( lO<Y) del monto de cada Estimación, en la Estimación final 
o. en la penúltitna se le deducirá el ~a\do q..w. huh\ere pen
d~ente por co~cepto de anticipo. El Contratista deberá ren
dtr. una Cauetól\ por el 100<7é del monto del a.!!ticipo que 
t:eClOa. 

• Cláusula Vigésima Segunda: AUMENTO DE LOS PRE. 
~tOS l?E MAn;R,I~ POR CAUSAS IMPREVISTAS.
~ ~b1~0 reoo~ocera. mensualmente los incrernentos en los 
~:c1~ ~~teti.ales autorizados m.edíant<' DecrHos, Acuer~ 

, Disposiciones Gubernamenta\e~ d~ cal'áctt:r g(:one-ra\ )o~ 

n1ateriales siguientes: Com bus ti bJe, Lubricantes, Act:ro ii 
Refuerzo, Cemento, e'Cplosivos. Alambre de Púas LJant.a., 
Taberia. de Concreto Refor?.ada, Asfalto y Re~ lJ 
Contratista somete al Gob:iemv por Anexo N" 14, que fornia 
fJ.ª:te ae Jos. Documentos _de Licitttción las cotizaciones a!.r• 
bfwadas y fnmadas de dichos materiales que recibió~ 
de la a.pertura de Ja.s PJicas y que utilizó en 1a propuesta 
para este Proyecto. Las que servirán para evaluar eua.\q1iet 
.aumento en el precio de lota- mismos, que pudiera ocurrir y 
eer ca.usa de reclamo por parte del Contratista. El Gobierrii 
que~a facultado para llevar a cabo las :weriguaciones C\\lt 
considere con\remente9 y necesarias a ~fecto de ro~ 
\~ veracidad y exactitud de los precios de las cotizaci-Onei q\1t 
sirven de ba..,oe a los reclamos del Contratista, así como b 
precios de las nuevas ootizacione<:<, Una vez certifitadl« b 
at-¡mentos se reembolsarán por medio de los certiflcadag 
niensnales de pago, sin que el Contratista. pueda rel:eJJer 18 
Documentación l)Or más de tres meses Aín someterla. a revi-
Eñ.ón lJOt parte del Gobierno; transcunido este pla20 el Con
tr'8tísta .perderá. toda derecho a reclamo. La adulten.t\ón & 
los -precios de las cotizaciqnes, oue se entrega.rán al moment-0 
dP la Licitación, dará lugar a la descalifieación dei Contra. 
ti~ta.. Para el ~quipo a.signado al Proyecto. también fe•· 
nin aumentQS en l<>s p:reci<>s de los repuestos. Estos inere· 
mentos re determina.rán mediante comnrobacfones ot\clam 
con las ca.C!a.S distribuidoras de repuestos en .el país, que 
ofre~an seguridades para esta comprobación. En lo que res. 
pecta a las llantas t;e reconocerán los incrementos de c.os
toe de a.cuerdo con la procedencia. las marcas, tamaños y 
e.svecificaciones cotizadas para 1a oferta. Para el !)8.¡!fl de b 
repues~os y ll8.11tas ser.i ~ondicíón indispensable que los equi. 
~ asigtlados al Proyecto se encuentren en buen estado. En 
l.:!s cotizaciones de los materiales se deberá. incluir Ja forma 
de TJ&~o, períodos de validez de la cotií~ación y demis con· 
diciones en que el Contratista :!idquirirá los materiales. O:Jll 
e1 objeto de reducir los efectas inflacionarios en los costoi 
d~ Jos materiales que se emp1eariu en e~te Proyecto el (:e,. 
bJerno podrá ordenar al Contratista que adquiera a1 inicio de 
h obra tod0q aquellos :materiales oue puedan ser almnce-.mi· 
nados. El G<>biemo pagará en este caso hasta el 80% de 
tales materífiles almacenados, haciendo el reembolso en cada 
e~timación mens·uaí. 

Cláusula Vigésima Tercera; AUMENTO POR NUEVAS 
LEYES O DISPOSICIONES GUBERN.AMENTALgs.-& 
reconocerá al Contratista cualquier aumento directa que tt 
pmduzc:a en_ l<;>s precios de los servicios por aplica.dán de Je. 
yeg. ? d1spos1c10nes del Gobierno despuée de Ja fecha dt JjG. 
t~ºiCt~n de este !'royecto. E1 reembo]FO 8.) Contratista le efec
t":lara P?r m~w de los c_:ertíficados mensuales de pago, J1fl" 
via venfíca.cwn que hara el Gobierno. Se reconoeerb n 
am1'.1entos en ~'filarlos únicamente cuando éstos provenP.U 
d~' incrementos e'! ~l salario mínimo decrt:bldo por el ~ 
bJerno. El reconocimiento de los salario~ 1ncluirá a los~ 
y se extenderá aJ personal superior basta un nivel de c&M
taces y operadores de equipo. Los incrementos de_. 
s~ reconocez:án fanicamente cuando se ha.gan al personaJ ..,.. 
cJon'9.l. En nmgun caso se reconocerá má~ del diei por ciento 
( 109(-) de incremento anual a la mano de obra que se pape 
~ este Proyecto; se exceptúa de lo anterior el personal qte 
tenga la ~tegoria de peÓJl o que desempeñe funcio.nee • 
lares. a q'!1~nes se pagara el incremento correspondiente 11 
salario nunimo. Lo establecido en e.~ta Cláusula será intlf
pretado Y a.plicado al tenor de lo estableci1o en el Artbit 
33 de las Disposiciones Generalet: del Presupuesto de Jnpt
sos y EgTeSOS del año 1982. 

Cláusula Vigésima Cuarta; RETENCION.--De dlllt 
pago .mensual que se baga al Contratista., se retendrá UA ditl 
.por ciento (10%} del Monto de la Estimación, para ,PrU6 
zar Ja reparación de trabajos defectuosos, monto q\le -6 
devuelto a la tenninación y aceptación final del trabajo• 
tratado, conforme lo esta.blecid-0 en las Disposiciones 0.
r ales de Presupuesto, o resolución de cuak¡túer disputa• 
reclamación relacionadas con el Contrato, Si a juicio dlllJ 
rector General de Caminos, el avance es satisfactorio.• 
vez que se haya llegado al 50~ (cincuenta por eieatoJ ill 
mon~ de la~ obras, no se seguiri. l'C--~ttiendo el 16" • 
poT c1ento) cte garantía aludido. 
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Cláoaula. Vigésima Quinta: RECEPCIONES PARCIA
LES.-El Gobierno podrá recibir y aceptar subsecciones ter
minadas del Proyecto de .por lo menos diez (10) kilómetros 
de longitucL sin perjuicio de lo establecido en la Cláusula 
Trigésima. El Contratista deberá notificar a la Dirección con 
treinta (30) días de anticipación la fecha en que empezará 
a colocar la capa de base; la Dirección General de Manteni
miento de Ca.minos y Aeropuertos de Secretaría, dentro del 
término de siete (7) días contados a partir del día en que se 
inicie la colocación de la base, deberá iniciar los trabaj~ 
de impremación y de doble tratamiento; para lo cual será 
necesario que previamente el Supervisor haya recibido pro
visionalmente los trabajos del Contratista. El Supervisor po
dri dar por recibidos .provisionalmente aquellos tramos a los 
ca.alea &e haya colocado la base de acuerdo a lae especifica
dones. La Dirección extenderá el Certificado de terminación 
pucia! respectivo al complet?.rse subsecciones por lo menos 
diez (10) kilómetros de longitud, siempre y cuando se haya 
procedido en la forma establecida en los párrafos que ante
cede. Las recepciones parciales de obra no se tomarán en 
oonlideración para los efectos de devolución de cantidades 
retenidas como garantías contractuales. 

Cláusula Vigésima Sexta: PROGRAMA DE TRABAJO. 
-EL CONTRATISTA tiene como Proe;rama de trabajo el 
oonograma adjunto debidamente firmado. Ante;:; de finalizar 
cada mes y por el tiempo que dure el Proyecto, d CONTRA
TISTA junto con el Supervisor rendirán a la DffiECCION, 
un informe indicando los avances de obra ejecutados duran
te el período. 

Cláusula Vigésima. Séptima: EXONERACION DE IM
PUEETOS Y DERECHOS.-EL GOBIERNO exonerará al 
Contratista de los Derechos, Impuestos Arancelarios, Con
IRllares, del 5~ (cinco por ciento) de Impuesto Sobre Ven
tas e Impuestos de Consumo, y cualquier otro impuesto ac
tual o futuro, incluso el impuesto de tronconaje que cobra 
la Corporación Hondureña para Desarrollo Forestal, sobre 
todos los materiales, productos de petróleo, repuestos, Ilan
tu. accesorios y todos los demás artículos que introduzcan 
al país o que obtengan localmente, destinados a la ejecución 
de la obra. El equipo de construcción, pla.ntel, vehículos, 
aparatos máquinas y elementos misceláneos estarán com
prendid~ en las Franquicias o exenciones a que se refiere 
elta Cláusula pero estarán sujetos a las Regulaciones de 
Aduana. de la República de Honduras. En consecuencia, la 
obtención de Licencias, permisos, etc., que fueren exi~dos 
por Leyes y Decretos de la República de Honduras o de los· 
Municipios que tengan jurisdicción en la obra serán neta
mente de carácter administrativo y no involucrarán pagos ni 
penalidades económicas al Contratista. No queda incluida 
en esta exoneración al pago del Impuesto Sobre la Renta. 
r. ent.endido que la presente Cláusula es condición especial 
del Contrat.o no obstante que .para su eficaz fwicionamiento 
el Gobierno de Honduras promulgará el respectivo Decreto. 
D Gobierno podrá permitir al Contratista, siempre que éste 
lo solicite, el uso de la maquinaria o equipo una vez termi
nada la obra, bajo una de las siguientes regulaciones: a) En 
el easo de que el nuevo contrato tenga exoneración de im
paeatoa, el Contratista podrá seguir usando el equipo, go
ando siempre de la libre introducción; y, b) En el caso de 
que el nuevo contra.to no este exonerad.o de los impuestoe, el 
cmtratista pagará los impuestos pertinentes, de oonformi
dld a lo establecido en las Leyes de la República. Las exo
aeraciones a que se refiere este Artículo están contenidas en 
el Convenio de Préstamo 606/SF-HO, suscrito entlte el Go
Memo de Honduras y el Banco Interamericano de Desarrollo. 

aáuau1a Vigésima Oct.ava: RECLAMOS: EL CX>NTRA-e eberá notificar por escrito a la Dirección cualquier 
tenci6n de presentar un reclamo de solicitar compensación 

o extensión de tiempo oontractuat dando las ra
que se basa dicha intención o solicitud dentro de 

b quince (15) días posteriores a que la base del reclamo 
o dieitud ha.ya sido establecida. El reclamo deberi ser 
..-mtada a la Dirección por escrito dentro de los sesenta 
t•> dias después ~ue el trabajo relacionado oon el re
._ hay~rminado. Si el ConU.tist.a no somete el re
._ ~oüficación de intención de reclamar dentro de 

los períodos especificados anteriormente, tales documentos 
uo serán tomados en consideración por la Dirección. 

Cláusula Vigésima JSl'ovena: SOLUCIONES DE CON
TROVERSIAS: a) Cualquier divergencia que se presente 
sobre un asunto que no se resuelva mediante un arreglo 
directo con la Dirección General de Caminos o su repre
sentante, deberá ser resuelto por el Ministerio de Comuni
caciones, Obras Públicas y Transporte, quien previo estu
dio del caso, dictará su resolución y la comunicará al 
reclamante. La resolución del Ministerio tendrá carácter 
definitivo dentro de la vía administrativa. b) Contra la re
solución del Ministerio cabrá el recurso de amparo ante los 
Tribunales competentes de la República de Honduras. e) 
Sj la firma es extranjera, o en ella haya interesados extran. 
jeros, se tendrá por el hecho mismo de participar en la Li
citación renuncia a cualquier gestión o intervención por la 
vía diplomática y a su domicilio extranjero y se someterá 
a la Constitución y a las Leyes y Reglamentos vigentes en 
la República de Honduras. 

Cláusula Trigésima.: GARANTIA CONTRA TRABA· 
JO DEFECTUOSO: El Contratista garantiza reemplazar 
todo el trabajo defectuoso y materiales, que result.en den~~º 
de un periodo de doce (12) meses despues de la aceptac1on 
por parte del Director General de Caminos. Además el Con
tratista deberá suministrar una fianza aceptable a la Con
traloría General de la República, por una cantidad igual 
al dos y medio por ciento (2.5%) del valor del Contrato, 
como garantía por trabajo defectuoso, por un pe~odo de un 
año después que la Dirección General de Cammos haya 
aceptado el Proyecto. 

Cláusula Trigésima Primera: CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO: Una vez que se haya concluido la obra oh-
jeto de este Contrato, que el GOBIERNO haya verificado 
ta inspección, que todos los documentos requeri~os por este 
Contrato hayan sido presentados por el ContratiSta y acep
tadOs por el GOBIERNO, que el Certificado Final haya si
do pagado y que hayan dado cumplimiento, a entera sa
tisfacción del GOBIERNO a las demás condiciones impues
tas por este Contrato, las Especificaciones Gen«:rales y demfi:s 
anexos de este Convenio, el Proyectt> se conmderará termi
nado y el Contratista será relevado de toda responsabilidad. 
En fe de lo cual las partes aquí mencionadas firmamos el 
,presente Contrato en la Ci~dad de Teguci~pa. Distrito 
Central, a los treinta y un d1as del mes de diciembre de de 
mil novecientos ochenta y dos. {S. y F.) ELIZABETH 
CHIUZ SIERRA. PROCURADOR GENERAL DE LA RE
PUBLICA (FIRMA) EPAMINONDAS MARJNAKIS, RE
PRESENTANTE EMPRESA CONSTRUCTORA SAOPllr. 
-COMUNIQUESE.-ROBERTO SU AZO CORDOV A. PRE. 
SIDENTE DE LA REPUBLICA; EL SECRETARIO DE 
ESTADO EN EL DESPACHO DE COMUNICACIONES, 
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTE.-JOSE AZCONA 
DEL HOYO". 

ARTICULO 2.-El Presente Decreto entrará en vigen
cia desde la fecha de su publicación en el Diario Oficial "La 
Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los veintitrés 
días del mes de febrero de mil novecientos ochenta y tres. 

JOSE EFRAIN BU GmON 
Preaidente 

IGNACIO ALBERTO RODRIGUE2 mPINOOA 
Secretario 

MARIO ENRIQUE PRIETO ALVARADO 
Secretario 

Al Poder Ejecutivo. 
Por Tanto: Ejecútelle. 

Tegucigalpa, D. C., 28 de febrero de 1983. 

ROBERTO SU.AZO CORDOVA, 
Presidente • 

JOBé Aseo- de Boyo 
Secretario de Estado en los Despachos de Comunica

ciones, Obras Públicaa y Transporte, 
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Presidencia de la República 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Acuerdo No. 395 

Tegucigalpa, D. C., 14 de marzo de 
1983. 

VISTA: Para resolver la solicitud 
presentada ante esta Secretaria de 
Estado, el treinta de diciembre de 
nill novecientos ochenta y dos, por el 
Abogado Raúl López Castro, mayor 
de edad, casado, y de este domicilio, 
actuando como Apoderado Legal de 
la Compañía de Segur0s Interameri
cana, S. A., de este domicilio, y con
traída a obtener autorización para 
el ¿i.umento de capital .socb1, así co
mo las modificaciones de la cláusula 
cuarta de la Escritura Social y el Ar
tículo cinco de los Estatutos, acor~ 

dada por la Asamblea General Ordi
naria y Extraordinaria de socios, ce~ 
Jebrada el 26 de marzo de 1982. 

Resulta: Que el solicitante acom
pañó a su escrito certificación del 
Acta debidamente autenticada de Ja 
Asamblea General Ordinaria y Extra
ordinaria de socios, celebrada el 26 
de marzo de 1982, en la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, y me
diante la cual se acordó aumentar el 
capital social de Lps. 1.0 Millón de 
Lempiras a Lps. 2.0 Millones de 
J ... ernpiras. 

Resulta= Que admitida la solicitud 
se dio en trasJado a.1 Banco Central 
de Honduras para que emitiera el dic
tv.men procedente en derecho el que 
emitió el directorio del Banco Cen
tr'll, mediant~ Resolución numero 
070-2/83, de fecha 17 de febrero de 
1983, en el sentido de autorizar el 
aumento de capital solicitado y la 
<1 probación a lar: modificaciones pro
n11esta~ a la Escritura SociaJ de la 
Compañía de Seeu.ros Interamericana, 
KA. y de sus Estatutos. 

Considerando: Que el aumento de 
cppital de las Instituciones Banca
rif1s, requerirá la autori2ación de la 
8Pcretaria de Hacienda v Crédito Pú
hHco. nrevio dictamen favorable del 
Ra.nco Central dt:- Honduras. 

Con~iderando: Que con f~cha dos 
1..-. febrero de mil novecientos ochen
ta y tres, el Directorio del Banoo 
CPntral de Honduras emitió dicta
m~n fayorable a la s~licitud de m~
rito 

Considerando: Que por las razones 
expuestas se hace procedente acce
der a lo solicitado. 

4.-Publicar el presente Acuerdo, 
por cuenta del interesado en el Dit,.. 
rio Oficial "La Gaceta" 

Por Ta.nto: El Presidente Consti- 5"-Al acreditarse debidamente ha-
tucional de la República, en aplica- her cumplidos los requisitos seíiaJa. 
ción de los Artículos 245 de la Cons- dos en los numerales anteriores, ez .. 
titución de la República, 3° del De- tender al solicitante la certificadón 
creta Nº 129, del 5 de febrero de de estilo para su inscripción en el 
1971, 12 de las Disposiciones Gene- Registro Mercantil del domicilio de la 
rales del Código de Comercfo, 165, mencionada sociedad, para los fines 
169, 172, 179, 240, 243 y 244 del Có- legales consiguientes. - Comuníque.. 
digo de Comercio, 8, 10, 11, 12, 13 y se. 
25 de la Ley de Instituciones de Se-
guros y 88 del Código de Procedi
wientos Administrativos, 

ACUERDA: 

!°-Autorizar a la Compañía de 
Seguros La Interamericana, S. A., de 
este domicilio para que incremente su 
cnnibl social de u.no (1.0) a dos 
{2.0) Millones de Lempiras, el .g_ue 
debcl'á hacerse en la forma acordada 
por su Asamblea General Ordinaria y 
Extra!'r<lfoaria de Accionistas, cele-· 
brada el 26 de marzo de 1982. 

2()-Aprobar la modificación de 
la cláusula cuarta del pacto social y 
el articulo cinco de los Estatutos So
cialec;. de la Compañía de Seguros 
!nteramericana, S. A., los que se 
leerán así, resnectivamente ''CLAU
SULA CUARTA: La Sociedad tendrá 
11,, cwoital fijo de Dos Millones de 
Lempiras (Lps. 2,000.000.00), dividi
do e.n veinte mil acciones (20.000), 
con un valor nominal de Cien Lempi
rcas r-ada acción, cada una de las cua
les confieren a sus titnl1treci. i<7\l.'3 lec" 
d.erechos y obligaciones, pudiendo ser 
aumentado o disminuido dicho capj
tal en la forma y con los requisito~ 
señalados por las leyes de la !"<>ciedad 
o en su defecto por el Código de Co
mercio". u ARTICULO 5.-La Socie
dad tendrá un capit~l fiio de Dos Mi
llones de Lempiras < L 2.000.000.00), 
dividid o en veinte mil acciones 
(20.00()) con valor de L 100.00 cada 
:")rción, ce.1a una de fas cuales confie

re a sus titulares iguales derechas y 
obliga clones". 

3',~Hacer del conocimiento de la 

mencionada sociedod su obligación de 
pagar la cantidad de Dos Mil Lernpi
ras (Lps. 2.000.00) en la Tesorería 
General de la República, en razón de 

aumento de capital social en la can
tidad de Dos Millones de Lempiras 
tLps. 2.000.000.00). 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en los Des. 

pachos de Hacienda y Crédito Público, 

12 A.&\. 

AVISOS 
REFORMA DEL A.CUERDO DE 

EQUIPARAOION 

El inf ra.scrito, Oficial Ma.)10?' del 
Ministerio de F.conomía, hace a.her: 
Que con fecha 14 de febrero de 1983, 
se admitió a trámite la solicital 
presentada por el Licenciado Amllcar 
Castillo, en representación de la Em· 
presa ''Alcoholes de lJentroa"""'8, 
S. A. de e_ V.", con domicilio en Te
gucigalpa, D.C., y que tiene como giJo 
principsJ: Fabrieación de ron, lieont 

compuestos, alcohol, vinos, etc., a
traída a so1icitar Reforma. del At9ft 
do de Equiparación NI! 149-19, • 
fecha 14 de marzo de 1979. 

La. presente publicación se hace • 
acatamiento a lo dispuesto en el 
Artículo N··· 85 del Acuerdo N• 281, 
del 12 de septiembre de 1973.-'l'ep 
cigalpa, D. C .. 15 de febrero de 1IL\ 

Mario Aquiles Ucl.& Hemn 

Oficial Mayor de E.conomil. 

12 A. 83. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 12 DE ABRIL DE 1983 

CONVOCATORIA 

Se convoca a los Accionistas de MARISCOS DEL CARIBE, S. A. 
(MAR.CASA) , a la Asamblea General Ordinaria y Extra.ordinaria, que 
tendrá lugar el día sábado 30 de abril de 1983, a las 10 :30 a.m., en las 
oficinas de la Empresa en Guanaja, Islas de la Bahía, para. tratar asunt.os 
que establecen los Artículos 168 y 169 respectiva.mente, del Código de 
Comercio. 

Si no hubiere quórum en la primera re~ la sesión se celebrará el 
di& siguiente a la misma hora y en el mismo local, con los Accionistas que 
ccm.curran. 

San Pedro Sula, 7 de abril de 1983. 

l2 A. 83. CONSEJO DE ADMINIST&AClON 

CONVOCAT·ORIA 

VIVE:ROS HONDURAS, S. A., convoca a todos los Accionistas a una 
Aamblea General Ordinaria, que t.endrá lugar en laa Oficinas del Bufete 
Dumas Rodríguez, S. A., ubicadas en la 17 Avenida N.O., N9 11, el día 29 
de abril de 1983, de las 3 : 30 p.m. en adelante, para tratar lo que &1 efecto 
dispone el Artículo 168 del Código de C.Omercio vigente. 

ORDEN DEL DIA: 

1) Informe del Preside.nte. 
2) Lectura del Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias. 
3) Informe del Comisario Social. 
4:) Discusión, aprobación o modificación del Informe del President.e, 

del Balance y F.stadoa conexos. 
5) Elección del Cbnsejo de Administraci6n. 
6) Varios. 

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, dicha. A•mble& 11e 

celebrará el día siguiente, en el mismo local y a la misma hora i.ndicadoa, 
con 108 Accionistas que concurran.. 

San Pedro Sula, 8 de abril de 1983. 

12 A. 83. CONSEJO DE ADMINISTRAClON 

CONVOCATORIA 

VIVEROS ATLANTIDA, S. A., convoca a todos los Accionistaa a. una 
Ma.mblea General Ordinaria, que tendrá lugar en el Hotel Villas Telamar, 
en el Puerto de Tela, Atlántida, el día 29 de abril de 1983, de las 9.cOO a.m. 
en adelante, para tratar lo que al efecto dispone el Artículo 168 del Código 
de Comereio vigente. 

ORDEN DEL DIA: 

1) Informe del Presidente. 
2) Lectura del Balan.ce General y el Estado de Pérdidas y Ganancias, 

&l 31 de diciembre de 1982. 
3) In.forme del Comisario Social. 
4) Discusión, aprobación o modificación del Informe del Prmidente, 

del Balance y Esta.dos conexos. 
5) Elección del Consejo de Administración. 
6) Varios. 

En caso de no haber quórum en la fecha indicada, dicha .Ammblea ae 
celebrará el día siguiente. en el mismo local y a la misma hora indindoa. 
cm:a 108 Accionistas que concurran 

San Pedro Sula, 8 de abril de 1983. 

12 A. 83 OONSEJO DE ADMINISTRACION 

PARA MEJOR SEGURllAD 
Los cheques que se extiendan 

a estos Talleres deben de ser a 

nombre del Director Tipograffa 

NacionaL 

LA DIBECaON 

REGISTRO DE MARCA 

El infrascrito, Registrador de la. 
Propiedad, Industrial, hace s a b e !": 
Que con fecha dieciséis de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca.--8(,
ñor Ministro de Economia.-Yo Da-, 
niel Case.o López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, C'On Carnet No. 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Triubutada IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de Don JOSE 
SALVADOR ENRIQUE BATARSE, 
del domicilio de la ciudad de San 
Salvndor. República de El Salvador, 
veIJ.go 1a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en la palabra 
"Courreges"" acompañada de una fi-

a 
courreges 

gura estilizada en una crest.a sobre 
un circuln abierto por un extremo 
desde el cual va disminuyendo su an
chura, tal como se muestra en loe 
ejemplares que se acompañan, para 
distinguir: Ropa confeccionada o a 
medio confeccio.nar de todo género 
(vestuario en general) Clase Int. 
25; y la cual se aplica a los mism<MI 
y a las cajas o empaques que loa 
contienen, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de marbetes o etique .. 
tas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio; reservánd'oSe el derecho de 
usarla. sola o acompañada de otras 
leyendas. y en cualquier tipo de Je .. 
tm.; color y tamaño. Presento el po
der para que se rnzone en lo condu
cente, los demás d.ocumentos de ley 
y el clisé.~Tegucigah>a. D. C .. 9 de 
marzo de 1983.-f) Daniel Casco L:• 
Lo oue se pone en conocimient.o del 
público para Jos efectos de Iey.-Te-
gucigalpa, D. C., 16 de marzo de 1988. 

Camilo Z. Bendedc: P., 
Re9'istrador. 

29 M 12 V 23 A. 83. 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 12 DE ABRIL DE 1983 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de la Sociedad ARCO DE CENTRO
AMERICA, S. A. de C. V., por este medio, convoca a tcxlos sus Socios para 
que concurran a la Asamblea General Ordinaria. de Accionistas, que se 
celebrará el día sábado 30 de abril de 1983, a partir de las 10:00 a. m., 
en el local que ocupan sus ínstalacionea en esta ciudad, para tratar 8Sllll.t.os 
a que se refiere el Artículo 168 del Código de Comercio. 

En caso de que por falta de quórum. la Asamblea no pudiera V'erifi
carse. ésta se realizará. 24 horu después, y en el mismo local, con los 
Accionistas que concurran. 

Tegucigalpa., D. C., 4 de abril de 1983. 

SECRETARIO CONSEJO DE ADMINISTRA.CION 

12 A. 88. 

CONVOCATORIA 

VIVEROS INDUSTRIALES, S. A., convoca a todos los Accionistas a 
una Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar en las Oficinas del 
Bufete Dumas Rodríguez, S. A., ubicadas en la 17 Avenida N.O. N" 11, el 
día 29 de abril de 1983, de las 3 :00 p.m. en ::delante, para tratar lo que a¡ 
efecto dispone el Artículo 168 de~ Código de C.Omercio vigente. 

ORDEN DEL DIA: 

1) Ir..donne del Presidente. 

2) Lectura del Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias. 

3) Informe del Comiaa!'!o Social. 

4) Discusión, aprobación o modificación del Informe del Presidente, 
del Balance y Estados conexos. 

5) Elección del Consejo de Administración. 

8) Varios. 

En ca.so de no haber quórum en la fecha indieada., dicha Asamblea se 
celebrará el día siguiente, en el mismo local y a la misma hora. indicados, 
con los Accionistas que concurran. 

San Pedro Sula, 8 de abril de 1983. 

12 A. 83. OONSEJO DE ADMINISTR.ACION 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de CAÑAVERAL&,<:; DEL VALLE, S. 
A. de C. V., por este medio convoca a sus Accionistas para que se hagan 
presentes en la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que se cele
brará el día viernes 29 de abril de 1983, a las 8 :00 a.m. en San Pedro Sula., 
en las oficinas del Licenciado Jorge Alberto Maldonado, Secretario del 
Consejo de Administración. 

En caso de no reunirse el quórum a la hora arriba indicada, la 
Asamblea se verificará el día 30 del mismo mes, a la misma hora y en el 
mismo lugar. 

San Pedro Sula, 12 de abril de 1983. 

12 A. 83. CONSEJO DE ADMINISTRACION 

TITULO SUPLETORIO 

El irúrascrito, Secretario del Ja. 
gado Primero de Letras del departa.. 
mento de Olancho, al público en ge.. 
neral y para los efectos de ley, hace 
saber: Que con fecha diez y nuen df 
febrero de mil novecientos ochenta 
y tres, se presentó ante este Delp&. 
chot el señor J ua.n Israel Ocboa, ma-
yor de edad, soltero, propi~ 
hondureño y de este domicilio, sotitJ.. 
tando Título Supletorio sobre loe 
inmuebles que a continuación se&:. 
criben: a) "Un terreno de dQI Dl8Jl.. 

za.nas más o menos, acotado en to. 
dos sus rumbos, situado en la Aldea 
del Ojustal de esta jurisdicción Mu
nicipal, el cual está cultivado de Ír· 
boles frutales, siendo sus limites lOI 
siguientes: Al Norte, con propiedad 
de Juan Angel Va!l'Miares Sierra; al 
Sur, con propiedad de Eusebio Va
lladares Sierra ; al Este, con propie
dad de Ramón Henriquez C'ámamo; 
y al Oeste, con propiedad de Eusebio 
Valladares Sierra. b) Un temno 
situado en la Aldea de El Ojustal, 
cultivado de árboles frutales y tiene 
además w1a casa construída de • 
bes que consta de una sala. de siete 
varas de largo por seis de ancho, una 
cocina de tres varas de ancho por 
seis de largo y un corredor de tres 
varas de ancho por doce de largo, 
artesón de madera rolliza y entejado, 
siendo los límites y eolindanciaa, laa 
siguientes: Al Nortet ciento cuarenta 
y tres ( 143) varas con propiedad ae 
Virgilio Oehoa Hernández y laeuo 
Fúnez, carretera de por medio; al 
Sur, ciento nueve (109) varas, con 
propiedad de Eusebio Valla.da.rea Sie
rra y Mario Zerón; al Este, cient.o 
veinte (120), varas con propieclld 
de Vírgilio Oehoa Hemándel, cat'fto 
tera de por medio; y al Oeste, ciento 
diez y seis varas ( 116) con propiedad 
de Eusebio Sierra•'. Que loa üunue
bles antes descritos los ha adquirido 
como fruto de mis propios esfuetlOI 
y los ha poseído en una forma quieta, 

pacífica y no interrumpida por IÚI 

de diez años, que no hay otros poaee.. 
dores proindiviso. Para acreditar lm 
extremos antes mencionados,., ofrect 
la declaración de los testigos, ~ 
res: Reynaldo Valladares Sierra, me
canico; Rubén Espinal, lalndor; 
Modesto Flores, carpintero, todal 
mayores de edad, solteroa, pn:1pieta
rios, hondureños y de este damleiJ.iD. 
Confirió poder para que lo ~ 
te al ~icenciado ~r Ct-~ ~ 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., l2 DE AB&IL DE 19&1 

inScrito en el gio de Abogados 
de Honduras. bajo el N" 001117. -
Juticalpa, Olancho, 17 Mano, 1983. 

Marcial Zeklya Dáuila, 

Secretario. 

12 A .• 12 M. y 12 J. 83. 

MARCA DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha cuatro de marzo del 
presente año. se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de una 
marca de fábrica.-Señor Ministro de 
Economia.-Yo, Francisco Cáceres 
Bendaña~ mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario en mi 
carácter de apoderado de ROUSSEL 
UCLAF, SOCIEDAD ANO NI M A 
domiciliada en 35 Boulevani de los 
Inválidos 75007, Par1s, Francia, com
parezco pidiendo el registro y dep6-
sito por el término de diez años de la 
marca de fábrica que consiste en la 
denominación: 

escrita en todos 10& tamaños y colo
res con cualquier clase de letra, que 
ae usa de todas maneras, pintada. 
impresa, estarcida, estampadat gra
bada en relieve o en cualquier otra 
forma utilizable aplicada a los produc
tos mismos o en sus empaques, en
voltorios, cajas y artículos de propa
ganda, para distinguir y proteger 
preparaciones o productos farmacéu
ticos y veterinarios de la Clase 5, de 
clasificación internacional, acredito 
mi representación con el poder que 
aparece en las diligencias de la marca 
número 19487 de donde pido, se ra
zone en esta diligencia. Presento con 
esta solicitud contrato de Agencia, eti
quetas y demás documentos.-Tegu
c1galpa., D. C., febrero veintiocho de 
mil novecientos ochenta y tres.-(f) 
Francisco Cáceres B." Lo que se po
ne en conocimiento del público pan 
loa efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 4 de marzo de 1983. 

12y 23 

Camilo z. Bendeck P .• 

Registrador. 

83 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de INDUSTRIAS DEL AGRO S. A.. , 
de C. V., por este medio convoca a sus Accionistas, para que ae hagan 
presentes en la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que se 
celebrará el día viernes 29 de abril de 1983, a las 10:00 a.m. en San Pedro 
Sula, en las oficinas del Licencia.do Jorge Alberto Maldonado, Secretario 
del Consejo de Administraci6n. 

En caso de no reunirse el quórum a la hora arriba indicada, la 
Aaa.mblea se verificará el día 30 del mismo mes, a la misma hora y en el 
mismo lugar. 

San Pedro Sula, 12 de abril de 1983. 

12 A. ·83. OONSEJO DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de PLANTACIONES DEL NORTE, 
S. A. de C. V., por este medio convoca a sus Accionistas para que se hagan 
presentes en la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que se 
celebrará el día viernes 29 de abril de 1983, a las 2 :00 p.m. en San Pedro 
Sula, en las oficinas del Licenciado Pedro Pineda Ayala, Secret.a.rio del 
Consejo de Administración. 

En caso de no reunirse el quórum a la hora arriba indicada, la 
Asamblea se verificará el día 30 del mismo mes, a la misma hora y en el 
mismo lugar. 

San Pedro Sula, 12 de abril de 1983. 

12 A. 83. CONSEJO DE ADHINISTRACION 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Administración de COMERCIAL AGROPECUARIA 
PROGRESERA, S. A. de C. V., por este medio convoca a sus Accionistas 
para. que se hagan presentes en la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas, que se celebrará el día viernes 29 de abril de 1983, a las 
4:00 p.m., en San Pedro Sula, en las oficinas del Licenciado Pedro Pineda 
Ayala, Secretario del Consejo de Administración. 

En caso de no reunirse el quórum a la hora arriba indicada, la 
Asamblea se verificará el día 30 del mismo mes, a la misma hora y en el 
mismo lugar. 

San Pedro Sula; 12 de abril de 1983. 

12 A. 83. OONSEJO DE ADMINISTRACION 

CONSTITUCION DE SOCIEDAD 

Para los efectos de ley, al público en general y comerciant:es en 
particular, se hace saber: Que conforme a Escritura Pública número 
cat:orce (14); autorir.ada en esta ciudad, en fecha treinta de mano del 
año en curso, ante los oficios del Notario Marco Tulio Hernández Reyes, 
se constituyó la Sociedad Mercantil "SUPERTIENDA ESOODIS, S. de 
R. L. de C. V."; su domicilio será la ciudad de Tegucigalpa~ D. C., su 
duración indefinida; su capital mínimo Cinco Mil Lempiras Exactoa y su 
capital máximo Treinta Mil Lempiras Exactos: su finalidad, la compra. 
nnta y distribución de mercaderías en general, artículos y diferentes 
productos importados y del país, con especialidad en el ramo de comesti
bles de productos de primera necesidad y afines, representación de casas 
nacionales y extranjeras y cualquier otra transacción permitida por la 
ley. 

Tegucip.11>' Distrito ~ntral. abril 5 de 1983. 

12 A. 83. LA GERENa.A 
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10 LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 12 DE ABRIL DE 1983 

MARCA DE FABBICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinticuatro de enero 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Se solicita registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Señor Ministro de Economía y Co
mercio: Yo, Gustavo Adolfo Za.capa, 
mayor de edad, casa.do, Abogado y 
de este domicilio, con Carnet del 
C.Olegio de Abogados ndmero 1153,. 
actuando en represent.aci6n de Hele~ 
na Rubinst.ein, loe., una Socieda:l 
constituida y existente, de conformi
dad con las leyes de New York, 
Esta.dos Unidos de Am.éric.a. y con 
domicilio en New York, New York, 
Estados Unidos de América, ante 
usted con el debido respeto vengo a 
solicitar el registro y depósito en la. 
C1ue 3. de la marca de fábrica con
sistente en las palabras~ 

HELENA RUBINSTEIN 
FORMULE DOUCE 

la cual utiliza mi representada para 
amparar cremas, locione2 y cremas 
de limpieza para el rostro, dentro de 
la Clase 3, de la nomenclatura oficial, 
dkha marca se aplica a cajas y cr:i
paques que contienen los productos 
antes mencionados, ya sea mediante 
grabados, impresos, placas metálicas 
o en cualquier otra forma apropiada 
Acompaño a la presente solicitud el 
poder con ,oue actúo, debidamente 
~.utenticado y los demáe documeY!tos 
requeridos por la ley. Al señor Mi~ 
nistro, respetuosa.mente pido: Admi-
tir la presente solicitud con los 
documen~ acompañados, id.arle el 
trámite legal correspondiente, y en 
definitiva ordene el registro y depó
't1ito en la Clase 3 de la marca de 
fábrica Helena Rubinsteln Formale 
Douce, a favor de mi representada. 
-Tegucigalpa, D. C. diecinueve de 
enero de mil novecientos ochenta y 
tres. - Gustavo Adolfo Zacapa". Lo 

que &e pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C.. 24 de enero de 
1983. 

OllnUo Z. Bendeck Pérez, 

Registrador. 

29 M. 12 y 23 A. 83. 

REGISTROS DE HA.KCAS 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintiuno de marwdel 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: '~Registro de marca.-Señor 
Ministro de Economía. - Yo~ Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado, 
Abogado y de este vecindario. con 
Carnet N9 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condición de repre
sentante de la sociedad Estableci
mientos Anca.lmo, S. A. de C. V., del 
domicilio de la ciudad de San Salva
dor, República del Salvador. vengo a 
pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra: 

HES SEL 
para distinguir: productos farmacéu
ticos,. veterinarios e h i g i é ni e os; 
productos dietéticos para niños y 
enfermos; emplastos. material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones par a 
deetruir las malas hierbas y los ani
malee dañinos (Clase lnt. 5); y la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola. por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio, 
pudiendo ser usa.da en cualquier tipo 
de letra y color. PreE1ento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
loe demás documentos de ley y el 
clfsé.-Tegucigalpa, D. C .. 11 de mar-
7.0 de 1983. - f) Daniel Casco L.n 
Lo que se pone en conocimiento del 
núblico para los efectos de ley.
Teg-ucigalpa, D. C., 21 de marzo de 
1983. 

Cllmllo Z. Bendeek Pérez, 
Registrador. 

29 M. 12 y 23 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad, Industrial, hace sabe r: 
Que eon fecha dieciséis de ma.tt,o del 
presente año. se :admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Marca -Se~ 
ñor Ministro de Econornía.-Yo, Da
niel Case.o López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este ~cinda
rio. con Carnet No. 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Triubutaria IPFC91'R-J, en mi eondi-. 
clón de representante de UNILEVER 

PLC, domiciliada en Port Sunglight, 
Wirral, Merseyside, Inglaterra, ven
go a pedir el registro de la marca. de 
fábrica consistente en el dl"bujo de 
un osezno dentro de una iigura Oft. 

lada, tal como se muestra en b 

ejemplares que se acompañan, ¡ara 
distinguir: Detergentes (no para lel' 

usados en procesos industriales 6 de 
fabricación o para propósit.oa medi
cinales) ; preparaciones y substancias, 
todas para uso en lavandería, prepara
ciones acondicionadoras de telas; pre
paraciones blanqueadoras incluidas en 
esta clase ; preparaciones para lim
piar, pulir, desengrasar y abrasivas; 
jabones (Clase Int. 3); y la. cual se 
aplica. a los envases, ca.ja.a o empa
ques que contienen los mismos, gra
bándola, ' imprimiéndola, estampa· 
dola, por medio de etiquetas que le 

les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiad!:!. en el comercio, po
diend'o usarse en cualquier color y 
tamaño. Presento el poder para qa 
se razone en lo conducente. los demb 
documentos de ley y el clisé.-'l'egu-
cigalpa, D. C., 11 de marzo de lR 
-f) Daniel Casco L.,, Lo que ae po
ne en conocimiento del público pua 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 16 de marzo de 1983. 

Ounilo Z. Bendeak P •• 
Registrador. 

29 M., 12 y 23 A. 83. 

El Infrascrito, Registrador de ta 
Propiedad, Industrial, hace a t. be r: 
Que con fecha dieciséis de mars> del 
presente año, se admitió la ao1idt8ll 
que dice: "Registro de Ma:rca.-8'
ñor Ministro de Economia.-Yo, O. 
niel Case.o López, mayor de edil 
casado. Abogado ~~~ 
rio, ctm Carnet No. 112, de~ 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 12 DE ABRU.. DE 1983 

de Abogados de Hondw-as y Cédula 
Triubutaria IPFCTR-J, en mi condl
ci6n de wepresentante de Don JOSE 
SALVADOR ENRIQUE BATARSE, 
domiciliada en la ciudad de San Sal
vador, República de El Salvador, ven
go a pedir el registro de la marca 
de f'brica consistente en Iaa pala
bras "Courreges Homme", acoRip&-

a 
courre~ss. homme 

11\das de una figura estiliza.da de 
una cresta sobre un circulo abierto 
por un extremo desde el cual va dis
Jllinuyendo su anchura, t.al como se 
muestra en los ejemplares que ae 
acompañan, para distinguir: Artícu
los de ropa co.nfeccionada o a medio
confeccionar de todo género (vestua
rio en general) Clase Int. 25; y la 
cual se aplica a los mismos y a las 
cajas o empaques que los contienen, 
ünprimiéndola, estampándola. por 
medio de marbetes o etiquetas que 
se les adhieren y en cu~lquiera 'Otra 
forma apropiada en el comercio. re
servándose el derecho de usarla sola 
o acompañada de otras leyendas, es
critias en cualQuier tipo de letra, co
lo,. o tamaño. Presento el pOder para 
que se razone en conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tel?'Ucig¿:ilpa. D. C .. 9 de marzo de 
1983.-f) Daniel Casco L." Lo que 
se none en c·onocimíento del público 
Jmra los efectos de ley.-Tegucigal
pa. D. C .. 16 de marzo de 1983. 

Camilo Z. Bendeclc P., 
Registrador. 

29 M., 12 y 23 A. 83. 

PARA MEJOR SEGURllAD 
Los cheques que se extiendan 

a estoG Talleres deben de ser a 

nombre del Director Tipografía 

Nacional 

LA DIRECCION 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha. dieciocho de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: ''Registro de marca.--Señor 
Ministro de Economía.-YoJ Daniel 
Casco López mayor de edad, casado, 
Aboga.do. y de este vecindario, con 
CArnet Nq 112, del Colegio de Abop.
dos de Honduras y C!édula Tributaria 
IPFCTR-J, en mi condfoión de repre .. 
senta.nte de la. Sociedad Estab'leci.
m.ientO.T Anclamo, S. A. de O. V., 
del domicilio de la ciudad de San sa1 .. 
vador República de El Salvador, 
vengo' a pedir .el registro de una Jn&r

ca de fábrica consistente en una eti ... 
queta oblonga. en posici6n vertic&l 
dividida horizontalmente en dos pa.
neles; en el superior, que es el mú 
grande, ae ve el dibujo de un hombre 
sosteniendo una. figura. eaférica. den
tro de la cual se lee Super Hierro B-" 

HIERRO V VITAMINAS 
PARA MAYOR FUERZA V ENERGlA 

® 
flbr~ldo par llbor1tor1os Al"C.if'tlD. 

El S.lndor, <Antro Amiorie• 

Reconatituyente, todo superpuesto & 

franja verticales en doe colores dife
rentes; llevando en el panel inferior 
indieacionea 90\>re el producto que 
ampara; tal como se muestra. en loa 
ejemplares que se acompañan. para 
distinguir: P r o d u e t o s farma
céuticos, Veterinarios e Higiémco~·; 
p r o d u e t o s dietéticos para 
niños y enfermos; emplsstoe, mate· 
ria.l para vendajes; materiales para 
empastar dientes y para improntas 
dentales; desinfectantes; preparacio
nes para destruir las malaa hierbas 
y los animales dañinos (Clase lnt. 
5} ; y la cual se a.plica & ro. en--. 

caJas o empaques que contienen Im 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, esta.mpandola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio pudiendo usarse en todo 

' color y tamaño. Presento el poder pa-
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
eé.-Teguciga.lpa., D. C. 11 de marzo 
de 1983.-(f) Daniel Casco L." Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para. Jos efectos de ley.-Teguci .. 
galpa., 18 de marzo de 1983. 

C,amilo Z. Bendeck Pérez, 

Registrador. 

29 M., 12 y 23 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad, Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha dieciséis de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.-Se
ñor :Ministro de Economía..-Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, ca
sado, Abogado y de este vecindario, 
con Carnet No. 112 del Colegio de 
Abogados de Honduras y Cédula Tri
butaria IPFCTR·J en mi condición 
de representante de TABACALERA 
HONDUREfitA, S. A., domiciliada en 
la ciudad de San Pedro Sula, Depal'-
tamento de Cortés, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la palabra: 

BLUES 
para distinguir : Cigarretes, cigarros 
o puros. cigarrillos, papel para ciga
rrillos y filtro pam Mo lo mencio
nado (Clase Int. 34); y la cual se 
usa en cualquier forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley 'Y el clisé. 
~Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo de 
1983.-f) Ilaniel Casco L." Lo que se 
pone en conocimiento del público pira. 

los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 16 de mano de 1983. 

Ounllo z.. Benderik p., 

Registrador. 

u 
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El infr&scrito, Registrador de la 
Propiedad, Industrial, hace s a b e r: 
Que con fecha dieciséis de ma17.0 del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.--Seíior 
Ministro de Economía.-Yo, Daniel 
Casco López, mayt>r de edad, casado, 
Abogado, y de este vecindario, con 
Carnet No. 112 del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributa
ria lPFCTR-J, en mi condición de re
presentante de ESTABLECIMIEN
TOS ANCALMO, S. A. DE C. V., del 
domicilio de la ciudad de San Salva
dor, República de El Salvador, ven
go a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra: 

ZETARRITONE 
para distinguir: Productos farma
céuticos, veterinarios e higiénicos; 
productos dietéticos para niños y en
fermos; emplastos, material para 
vendajes; materlales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y los ani
males dañinos (Clase Int. 5) ; y Is 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen lt>s mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio, pu
diendo ser usada en cualquier tipo de 
letra y color. Presento el pbder para 
que se razone en lo conducente ,los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa. D. C., 11 de marzo d~ 
1983.-f) Daniel Casco L." Lo que 
se pone en conocimiento del públict> 
para los efectos de Jey.-Tegucigalpa, 
D C., 16 de marzo de 1983. 

~.milo Z. Bendeck P., 
Registr.adt>r. 

29 M. 12 y 23 A. 83. 

PARA t.IJOR ~GURllAD 
Haga: sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

procure mandar Jos originales 

de sus av.isos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad, Industrial, hace s a be r: 
Que con fecha dieciséis de marzo del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: ºRegistro de Marca.-Se~ 

ñor Ministro de Economía.-Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda
rio, cnn Carnet No. 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCI'R-J, en mi condi
ción de represent.ante de la sociedad 
ESTABLECIMIENTOS ANCALMO. 
S. A. de C. V. del domicilio de la. ciu-
dad de San Salvador Repóblica de 
El Sahador, vengo a pedir el regis
tro de una marca de fábrica para 
distinguir: Productos farmacéuticos, 
veterinari'OS e higiénicos; productos 
dietéticos para niños y enfermos, 
emplastos, material para vendajes; 
materiales para empastar dientes y 
para improntas dentales; desinfec. 
tantes. preparaciones para destruir 
las malas hierbas y los animales da· 
ñinos (Clase Int. 5); consistente en 
una etiqueta oblonga en posición ver
tical, q,ue lleva la palabra distintiva 
"Vivarin.", las que dicen "Quif.a Sue
iíD, y un dibujo caprichoso, tal como 
se muestra en los ejemplares que se 

acompañan; y la cual se aplica a los 
envases, cajas o empaques que con
tienen los mismos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma ap:rt>pia
da en el comercio, reservándose el 
derecho de usarla en cualquier tipo 
de letra, color y ta.maño. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, l'OS demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
11 de marzo de 1983.-f) Daniel Cas
co L.'' Lo que se pone en conocimien
to del público para. los efectos de 
ley.-Tegucigalpa. D. C., 16 de marzo 
de 1983. 

Qunllo Z. Benilerk P., 
Registrador. 

29 11., 12 y 23 A. 83. 

PARA MEJOR SE-
Se suplica a los suscriplone 

del Diario Oficial LA GACEl'A, 

que cuando cambien de direc

ci6n den aviso a ésta. para 

evitar después reclamos. 

LA DJRECCIO!f 

El infrascrito Registrador de la 
Propiedad, Industrial, hace 1 abe r: 
Que con fecha dieciséis de m&n1> cleJ 
presente año, se admitió la solicitad 
que dice : "Registro de llare&.--Se
ñor Ministro de Economía.-Yo, ))a.. 

niel Case.o López, mayor de edad, 
c~o. Abogado y de este vecinda
rio, Ct>n Carnet No. 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédu1a 
Triubutaria IPFCTR~J, en mi condi
ción de representante de HIJOS DI 
YBARRA, S. A., domiciliada ea Se
villa, España, vengo a pedir el regil
trt> de la marca de fábrica. conailten
te en la de.nominación " Y YBABRA" 

y gráfico., tal como se muestra en lGI 
ejemplares que se a.compañan, para 
distinguir: Aceites de olift. (Olle 
Int. 29) ; y la cual se aplica a IOI • 
vases, cajas o empaques que los _. 
tienen, grabándola, imprimiéndola. 
estampándola, por medio de etiquetal 
que se les adhieren y en cualquiera 
ntra forma apropiada en el comercio. 
pudiendo ser usada. en cualquier tipo 
de letra y color. Presento el pJdel" 
para que se razone en lo conducente. 
los demás documentos de ley 7 el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., 9 de~ 
zo de 1983.-f) Daniel Casco L." !AJ 
que se pone en conocimiento del pÍ· 
blico para los efectos de ley.-Tep
ciga.lpa, D. C., 16 de marzo de te. 

OamUo Z. Dende* Y .. 
ºstrador. 

2911.~ 12 y 23 A 83. 
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El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad, Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de marzo de\ 
presente año, se admitió Ja solicitud 
que dice: "Registro de .Marca..~Se

ñor Ministro de Economía.-Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad. 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con Camet ~o. 112, del Colegio 
de Abogadüti de Hondurd.S y Cédula 
Tributaria IPF'CTR-J, en mi condi
ción de representante d~ B L U E 
BELL. INC., una corporación del 
Estado de Df'!a wa1-e, domicilia.da en 
Greensbt>m, Estado de North Caro
lina, Estados Unidos de América. 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la figura 
de un cahaJlo en actitud de carrera. 

t&l como se muestra en los ejempla.· 
res que se acompañan, para distin· 
guir: ArtículOii de vestir incluyendo 
botas, zapatos y zapatillas (Clase 
J.nt. 25); y La cual se aplica a los 
núsmos y a las cajas n empaques 
que los contienen, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de marbetes 
o etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 

PARA MEJOR SEGURrDAD-
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

procure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

-Tegucigalpa. D. C .. 9 de marzo de 
1983.-f) Daniel Case.o L." Lo que 
se pone en conocimiento del público 
par.a los efectos de ley.-Tegucigal
p:i, D. C .. 16 de marzo de 1983. 

Camilo Z. Bendeck P .. 

Registrador. 

29 M., 12 y 23 A. 83. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, hace saber: Que este juzgado e11 
fecha siete de abril de mil novecientos 
ochenta y tres, dictó sentencia decla. 
rando a los señcres: N.arcisa Gumer
cinda Reconco Hernánde:z, Lourdes 
del Carmen Ro:ias Reconco, Juan An
tonio Rodas R~conco y Luz Florinda 
Rodas Reconco, herederos ab intes
tato de su difunto esposo y padre 
respectivamente. Vicente Amado Ro
das Aguilar, y leR concede la posesióu 
efeetiva de dil!ha herencia sin p~r

juicio de otr0g herederos de igual o 
mejor derecho.-Tegucigalpa, D C 
8 de abril de 1983. 

Ruoon Darlo Núñez. 

Secretario. 

12 A. 83. 

llARCAS DE }'.-\BRI(' :\ 

El infrascrito Regietrador de h1 
Propiedad Industrial. hace saber: 
Que con fecha veinticuatro de enero 
del presente ano, se admitió la solici
tud que dice: "SP ..::olicita regiE:tro y 
depósito de una marca de fábrica. -
Señor Ministro de Economía y e 'o
merCio: Yo, Gustavo Adolfo Zacar 1 

mayor de edad. casado, Abogado :-, 
de este domicilio l'Oll Cariwt uel 

Colegio de Abogados número 115:'i, 

actuando en representación de Hclf'
na Rubinstein Inc., una Sociedad 
constituida y existente de conformi
dad con las leyes de N ew York. 
Estados Unidos de América, y con 
domicilio en New York, New York, 

Estados Unidos de Améri<'a ante 
w:tted con e1 de:t.iuo respeto vengo a 
solicitar el regi5tro y df'pósito en la 

Clase 3. de la marca de fábrica con
sistente en la palabra : 

B 1 JO U 
la cual utiliza mi representa.da. para 
amparar maquillaje, lápices labiale~ 
centro .de la Clase 3, de la nomencla
tura oficial, dicha marea se aplica a 
cajas y empaques que contienen los 
productos antes mencionados, ya sea 
mediante grabados, imprttos. placas 
metálicas o en cualquier otra forma 
apropiada. Acompaño a la pre.:;ente 
solicitud el poder coa que actúo. 
debidament<> autenticado y los demás 
documentos requeridos por la ley. Al 
señor Ministro. respetuosamente pi~ 
do: Admitir la presente solicitud con 
los documentos acompañados, darle 
el trámite legal correspondiente y, en 
definitiva ordene el registro y depó
E1to en la Clase 3, de la marca de 
fábrica BIJOD, a favor de mi repre
sentada.-Tegucigalpa, D. C .• 19 de 
enero de mil novecientos ochenta y 
tres.-(f) Gustavo Adolfo Zaca.pa ... 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-
Tegucigalpa, D. C .. 24 de enero de 
1983. 

Camilo Z. Bendeck Pérez, 

Registrador. 

29 M. 12 y 23 A. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propied~d Industrial. hace saber: 
Que con fecha cuatro de mal"7.0 del 
presente año, ~e admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de una 
marca de fábrica.--Señor Ministro de 
Economía.-Yo, Fr¡:incisco Cáceres 
Bendaña, mayor de ed'3.d, casado. Abo
ga=lo y de este vecindario en mi carác
ter de alJOderado de RO U SS EL 
lJCLAF, SOCIEDAD ANONIMA. do
miciliada en 35 Boulevard de Jos In
válidos, 75007, París, Francia, cornpa-
1·ezco pidiendo el registro y depósito 
poi· el término de diez años de la 
rnarcp de fábrica que consiste en la 
dt'nominación: 

K-OTHRINE 
escrita en todos los tamaños, y colo
res y en cualquier clase de letra, que 
se usa de todas maneras. pintada. 
impresa.. estareida, estampada, gra-
bada en relieve o en cualquier otra 
f m·ma utilizable aplicada a los produc-
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tos mismos o en sus empaques, en
voltorios, cajas y artículos de propa
ganda, para distinguir y proteger 
preparaciones para destruir las malas 
hierbas y los animales dañinos e in
secticidas productos farmacéuticos 
de la Clase Quinta, de la Clasificación 
Intemacional. Acredito mi represen
tación con el poder que aparece en las 
diligencias de la marca número ... 
19.487, de donde pido se razone en 
egtJ:is diligencias. Clase 5. Presento 
con esta solicitud contrato de Agen
cia. etiquetas y demás documentos.-
Tegucigalpa, D. C .• febrero veintiocho 
de mil novecientos ochenta y tres.
(f) Francisco Cáceres Bendaña". Lo 
oue ae pone en conocimiento del pú
bUco para los efectos de ley.-Tegu
dgalpa, D. C .. 4 de marzo de 1983 

Camilo Z. Bendeck P., 

Registr~ dor. 

12 'Y 23 A. y 4 M. 83. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de marzo 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: "Se solicita registro 
de una marca de fábrica..-Señor Mi
nistro de Economía: Raúl López Cas
tro, Abogado y Notario, Colegiado Nº 
204 del Colegio de Abogados de Hon
duras y de este domicilio, actuando 
en mi condi.;ción de apoderado legal 
de la sociedad mercantil "CORPORA
CION LOMBARDA, S. A. DE C. V.", 
ante usted con muestras de todo 
respeto comparezco a solicitar el li
bre registro de la marca de fábrica 
denominada: "LA SEVILLANA". la 

Clase 30, la cual amparará harinas y 
preparaciones hechas con cereales, 
miel, jarabes, levadura, sal, mostaza. 
pimienta, vinagre. salsas, especias, la 
.cual se describe con la figura de una 
joven ata viada con un traje de fiesta 
español en el centro de un óvalo que 
es sostenido por una base de laureles 
atados con una cinta, y en su parte 
superior rodeando el óvalo se encuen
tra la palabra La Sevilla.na; inscrlp-
ción que se solicita para düerenciarlo 
de otras empresas que se dediquen a 
la fabricación de los mismos produc
tos, esta marca irá inscrita en todos 
los tamaños, en cualquier tipo de 
letra, pintada, estarcida,. grabada, en 
relieve, en cualquier forma utilizable 

o aplicable a sus productos 
o empaques, envolturas o cajas que 
los contengan o en cualquier forma. 
utilizable que se aplique al comercio 
y a la industria. Al señor Ministro 
pido: Admitir la. presente solicitud, 
darle el trámite correspondiente y 
registrar la marca solicitada; susti
tuyo el pode!' en el Licenciado en 
Derecho Marco Vinicio Gómez Castro 
colegiado Nq 1690 del Colegio de 

Abogados de Honduras.-Tegucígal
pa, D. C., tres de marzo de mil nove
cientos ochenta y tres. - (f) Raúl 
López Castro". Lo que se pone en 
conoicimiento del público para. los 
efectos de ley.-Tegueigalpa., D. C., 
23 de marzo de 1983. 

aamüo z. Bendeck P. 

Registrador. 

12 y 23 A. y 4 M. 83. 

PARA MEJOR SEGURll;AD 

El infrascrito, Regietrador de la 
Propiedad Industrial~ ha.ce saber: 
Que con fecha veinticuatro de enero 
del presente año, se admitió la solici
tud que dice: "Se solicita registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Señor Ministro de Economía y eo.. 
mercio: Yo, Gustavo Adolfo f,acapa, 
mayor de edB.d, casado, Abogado y 
de este domicilio, con Carnet del 
Colegio de Abogadas número 1153, 
actuando en representación de Hele~ 
na Rubinstein, Inc., una Sociedad 
constituida y existente, de conformi
dad con las leyes de New York, 
Estados Unidos de América y con 
domicilio en New York, New York, 
Estados Unidos de América, ante 
usted con el debido respeto vengo a 
solicitar el registro y dep6&ito en la 
Clase 3 .. de la marca de fábrica con
sistente en las palabras: 

HEl.ENA RUBINSlElf 
PROlICTION DICE 

la. cual utilfaa mi representa.da para 
amparar cremas, lociones y creml8 
de limpieza para el rostro en la Clase 
3, de la nomenclatura oficiB.l, dicha 
marea se aplica a cajas y empa.quea 
que contienen las productos antes 
mencionados, ya sea mediante graba
dosi impresos, placas metáUcu o en 
cualquier otra f o r m a apropiada. 
Acompaño a la presente solicitud el 
poder con que actúo. debidamente 

autenticad.o y los demás document:c. 
requeridos por la ley. Al señor Mi· 
nistro, respetuosamente pido: Admi· 
tir la presente 9llicitud con loa 
documentos acompañados, darle el 
trámite legal correspondiente y, en 
definitiva ordene el registro y depó
sito en la Clase 3, de la marca el! 
fábrica Helena Rubinstein Proteetiel 
Douce, a favor de mi representada.
Tegucigalpa,. D. C. diecinueve de 
enero de mil novecientos ochenta y 

Se suplica a los suscriptores tres.-(f) Gustavo Adolfo Za.capa". 

del Diario Oficial LA GACETA. 

que cuando cambien de direc-

ci6n den aviso a ésta. para 

cual se usará para proteger y di&tin· evitar después reclamos.. 
guir loa produetoa que la empresa 
produce y se comprende dentro de la LA J>IRECCION 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efect0s de ley.
Tegucigalpa, D. C., 24 de enero de 
1983. 

Olmilo Z. Bendd ,_ 

Registrador. 

29.Jl. 1% y Z3 A. 88. 

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACFrA - REPUBLICA DE HONDURAS. - TEGUCIGALPA, D. C., 12 DE ABRIL DE 1983 

REMATES 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de. lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes nueve 
de mayo del año en curso, a las nue
ve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematará en 
pública subasta el bien inmueble que 
se describe así: "Un inmueble situa
do en esta ciuda:d, en el Proyecto ha
bitacional denominado: LOMAS DE 
TILOARQUE, identificado con el nú
mero Diecinueve del Bloque "B'', en 
el plano de la lotificación menciona
da, con 111Da ext.ensión superficial de 
Doscientos Metros Cuadrados; siendo 
sus medidas y colindancias: Norte, 
veinte metros, lote número dieciocho; 
Sur, veinte metros, lote número 
veinte; Este, diez metros, lote núme
ro trece; Oeste, diez metros; con se
gunda calle. El inmueble se encuen
tra inscrito bajo el númreo veintiséis 
del Tomo cuatrocientos catorce, del 
Libro del Registro de la Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventi
vas, de esta Sección Judicial. En el 
inmueble anteriormente descrito se 
encuentra construida una casa, que 
se describe de la siguiente manera: 
"Casa con área total de construcción 
de ochenta y ocho metros cuadrados, 
la cual consta de sala-comedor, coci
na con muebles y lavatrastos decora
tivos, dormitorio principal con baño 
privado y closets, dos dormitorios 
con baño compartido y closets, cuar
to de servidumbre con bafio y servi
cio sanitario, zona de Iavanderia, 
área frontal para garage, paredes de 
concreto reforzado con va.rilla de 
acero y apoyada sobre cimentación 
antisísmica de concreto, andén de en
trada, área lle lavandería pavimenta
da, pisos de granito, cielo raso de 
maehimbre, y el terreno se encuen
tra cercado en todo su perlmetro. El 
solar anteriormente descrito, cuyo 
dominio se encuentra inscrito a favor 
del Sr. Ricar-do Abel Salga.do Flores. 
ha.jo el número 66, del Tomo 512, del 
Libro de Registro de Ja Propiedad. 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este departamento de Francisco 
Morszán. Dicho inmueble fue valora
do de común acuerdo por las partes 
en Ja cantidad de Treinta y Nueve 
Mil Novecientos Doce Lempiras exac
tos <Lps. 39,912.00), y se rematará 
para con su producto hacer efectivo 
el pago ~tidad de Treinta y 
Cin<'o-.CÍ Seiscientos Veinticinco 

Lempiras con Ochenta y Cuatro Cen
tavos (Lps. 35,625.84), más intere
ses y costas del presente Juicio Eje
cutivo promovido por el Aboga1o 
Juan Arnaldo Hernández Espinoza, 
Apoderado Legal de La Constancia, 
Asociación de Ahorro y Préstamo, 
S. A., contra el señor Ricardo Abel 
Salgado Flores, y se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo 
del mismo.-Tegucigalpa, D. C., 8 de 
abril de 1983. 

Germán Vicente García, 
Seieret.ario. 

Del 12 A.. al 5 M'. 83. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que en 
audieneia del día miércoles once de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
tres, a las ttia de la mañana., y en el 
local que ocupa este Despacho, se re
m~tará en pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación: ºa) 
Un lote de ten-en<> mareado con el nú
mero da.torce (14) en el plano levan
tado por el Ingeniero Mario Reina. del 
fraccionamiento denominado "PLAN 
DE LAS WMAS", al sur de esta ciu
dad, aprobado por el Concejo del Dis-
trito Central, en Acuerdo Número 
(10) diez del quince de junio de mil 
novecientos cincuenta y cuatro, lote 
que tiene una extensión superficial de 
mil ochocientas veintiocho varas cua
<iradas v sesenta y ocho centésimas 
de vara cuadrada ( 1828.68) que mide 
y limita: Al Norte, treinta metroe. 
con terreno de los herederos de Don 
Tomás Lozano; al Sur, treinta me
tros. calle de la Lotificaci6n de por 
medio, con los lotes número veintiséis 
y veintisiete de la misma; al Este. 
cuarenta y cinco metros, con lote nú~ 
mero quince (15). de la indicada loti
ficación: y al Oeste, cuarenta metros. 
con lote número trece del Doctor 
Gonzalo Rodríguez Soto: el cual se 
f'ncuentra inscrito a su favor con el 
Número 23 Tomo 20..5 del Re~istro de 
la Propiedad, Hipotecas y Anotacio
nes Preventivas de este Departamen
to: y b l fracción del lote de terreno 
marcado con el número quince (15), 
en el plano levantado por el Ingeniero 
Mario Reina. del fraccionamiento de
nominado "PLAN DE LAS LOMAS". 
al Sur de esta ciudad capital, que 
tiene una extensión superficial de seis
denm cuarenta varas cuadradas y 
cuarenta centésimas 4e v_ara cuadra-

da, y que mide y limita: Al Norte, 
nueve metros con cincuenta centíme
tros, con barranco que colinda con 
terreno de 108 herederos de Don To· 
más Lozano; al Sur, diez metros, con 
lote número veintisieteJ calle de por 
medio; al Este, cuarenta y seis me
tros con cincuenta centímetros, con 
resto del lote número quince del cual 
formaba partes; y al Oeste, cuarenta 
y cinco metros, con lote número ca
torce, el cual se encuentra inscrito a 
su favor también con el número 23 
Tomo 205 del Registro de la Propie
dad Hipotecas y Anotaciones Preven
tivas de este Departamento de Fran
cisco Morazán, e inscrito en el Re-
gistro de la Propiedad en el Libro de 
lf\ Propiedad Hipotecas y Anotaciones 
Preventiv.as bajo el número 55 Tomo 
461. Dichos inmuebles fueron valora
do~ de común acuerdo por las partes 
en la cantidad de Cincuenta y Un Mil 
Lempiras Exactos (Lps. 51.000.00}, 
v se rematarán para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Veinti· 
séis Mil Cuarenta Lemniras con Cinco 
Centavos (Lps. 28,M0.05), mis ínte· 
reseR v costas del presente juicio Eje
cutivo Dromovido por el Abogado Os
ear Alvarenga, en su condición de 
Ap0derado Le1!Pl de la FINANCIERA 
CENTROAMERICANA. S. A. (FI
CENSA), contra los señores Samy 
Emilio Torree:! Córdov.a v Alfredo Lar
dizá00.1 Oviedo. y se advierte que por 
tmtarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo.-Teeuciga.lpa, D C .. 4 de 
.abril de 1983. 

C..ennan l~icente G&rcía G., 
Secretario. 

Del 12 A. 9.l 5 M. 88. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil del 
departamento de Francisco Moraaán, 
al público en general y para loe 
efectos de ley, hace saber: Que en la 
audiencia del día doce de mayo del 
año en curso, a las diez de la mañana, 
y en el local que ocupa este Despacho 
se rematará en Pública Subasta loa 
inmuebles embargados que se deacri
ben seguidamente : "1) Lote de te
rreno situado en la Lotificación 
Residencial Loma Linda Sur, al Oeste 
del Distrito Central. identificado con 
el número uno del bloque .. B.. con 
una extensión superficial de 'Tres
cientos Sesenta y Tres metros cua
drados con veinticuatro centfmetroa 
cuadrados ( 363.24 M2) , equivalente a 
quinientas veinte varas cuadradu 
-COIL noventa y ocho centNimaa ·de 
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vara cuadrada {520.98 V2) y colinda: 
Al Norte veinticinco metros con 
cuarenta y dos centímetros (25.42 M) 
con lote número diecisiete del bloque 
F, segunda calle de por medio; a1 
Sur, diecisiete metros con ochenta 
centímetros (17.80 M) con lote nú
mero dos del bloque B y ca.torce me-
tros con treinta y dos centímetroe 
(14.32 M), con lote número cincuenta 
del bloque B.; al Este dieciocho me~ 
tros con diecinuev~ centímetros 
(18.19 M) del bloque E., con lote 
número dos, qu!~b crule de J'OI" me
dio; y, al Oeste, ocho metros con 
ochenta y ocho centímetros (8.88 M) 
con lote número cincuenta del bloque 
B inscrito a su favor de! demandado , 
con el número 52, del Tomo 453 del 
Registro de la Propiedad. 2) Inmue
ble con construcc:i6n, situado en la. 
Lotificación Torocagua, sita al Oeste 
de la ciudad de Comayagüela, D. C., 
que compró el cuatro de septiembre 
de 1973, a los sucesores de don 
Hemán López Callejas, según Escri
tura Pública autorú:ada por el Nota
rio Público Renán Pérez, y que 
describe de la siguiente manera: Lote 
marcado con el número 132 del Blo-
que "A", con una área de Trescientos 
Noventa y Seis varas cuadra.das, 
cuarenta y dos centésimas de vara 
cuadrad.a ( 396.42 V2) , que mide y 
limita: Al Norte, catorce metros 1e
senta y seis centímetros, con lote 
número 133, del mismo bloque; al 
Sur, diez metros, ochenta centímetros 
con lote ciento ochenta y nueve y 
ciento noventa y dos del Bloque "N'', 
calle de por medio; al Este, diecisiete 
metros, cincuenta centímetros con 
lote ciento treinta y uno del mismo 
bloque; y, al Oeste, diez metros con 
bloque ciento .cincuenta y seis del 
Bloque "0" calle de por medio, 
inmueble en el que se ha constmido 
la8 siguientes mejoras: Una case. de 
paredes de piedra y ladrillo, dividida 
en tres dormitorios, sala., comedor, 
cocina y servicios sanitarios, venta,.. 
nas con celosías de vidrio y su res
pectiva malla de alambre. Inmueble 
que se encuentra inscrito a favor del 
demandado, con el número 78t del 
Tomo 425 del Ragistro de l& Propie
dad. Dichos inmuebles fueron valo
rados por el Perito nombrado por 
este Despacho, en la cantidad de 
(L. 117,844.10) Ciento Diecisiete 
Mil Ocbocientos Cuarenta y Cuam> 
Lempiras con Diez Centavos, y se 
rematarán para con su producto 
hacer efectiva la cantidad de Noven
ta Mil Lempiras Exactos, mili inte
reses y costas del presente Juicio 
Ordinario de Pago, promovido por la 
Licenciada Milena. Maria. Caatell6n, 

Representante Legal del señor Rodi
miro Zelaya Fuentes, contra el señor 
Gustavo Adolfo Amaya Castillo, y se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo.-Tegueigalpa, 
D. C., 4 de abril de 1983. 

German Vicente García B. 
Del 8 A. al 2 M. 83. Secretario. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del depB-rta!!?ent0 U.e ..tt'ranc1sc0 lvlora
zán, al público en ger1eral y para los 
efectos de Ley; hace saber: Que e-n 
ia. audiencia del día mattes veintis.§is 
de abril de mil novecientos ochenta y 
tres a las nueve de la mafü:.na y en 
el l~gar que ocupa este Despacho, se 
rematará en públicc. subo.st&. el in
mueble que se describe a continua
ción: Un lote de terreno. formados 
por los uLote:; número cuatro y cm
co"._ comprendidos en la ''Sección D" 
de la Lot!ficación lhmada "h hetor
ma" sita en el Barrio el Manchén de 
esta t ciudad, que tiene una extensión 
superficial de novecientas veinticinco 
varas cuadradas y veintiún centési
mas- de vara cuadrada, con los linde· 
ros y dimensiones siguientes: Al 
Norte, veinte metros con avenida la 
"Reforma"; al Sur, veintiún metros, 
setenta centímetros, ~on la avenida 
"Los Eucaliptus"; al Este, veintiocho 
metros, seis centímetros con el "Lote 
número Tres" de la "Sección D,,, de 
la misma lotificación de don Abel 
Fonseca Floree; y, al Oeste, treinta y 
seis metros, cuarenta y seis centíme
tros con HLote número Seis" de la 
"Sec'c1·o~n D" de ln ni;a.-a lnt~r;,.!',.;ó.n · 

-~ -·-~ ~----""'"-- ..... -' 
lote de terreno que tiene como mejo-
ras: "Una casa, construcción de 
piedra, ladrillo, cemento armado, con 
mosaicos de colores, construcción que 
consta de dos pisos y una terraza en 
la cual hay una recámara con servicio 
sanitario y baño; la recámara mide 
tres punto cincut:nta por nueve punto 
cincuenta metros; la terraza mide 
once punto se~üt&. pcr ~hecisiete 

punto ochenta metros. En la plant~ 
principal o sea ~n el segundo pi~ el 
cual consta de tres recámaras que 
miden: La recámara principal cuatro 
punto cincuent!'! por cinco punto no
venta metros, con su servicio sanita
rio y bañe. ia segunda recámara mide 
tres pur..to cincuenta por cinco ~Ul"~to 
sesenta metros v su servicio con 
baño. Las tres recámaras tienen sus 
closets independientes. Un cuarto 
para biblioteca que mide tres punto 
cuarenta. y cinco por tres ¡mnto se
senta metros. Una cocina que mide 
dnc-o punto diez por siete punto 

vdntt:- metros, con su despensa de 
,fos punto diez por do~ punto setenta 
v dnco metros. A continuación un 
scrv1cio para \'lsita:-;. l ·n comedor que 
mide tres punto Cl1ttr.::: t:! y cinco f"'"' 
~inco metros. Fna sala que mí~ 

cuatro punto cincuenta y cuatro por 
siete punto veintiocho con su chime
nea.. Un balcón de uno pwtto r.:atorce 
por cuatro metros. l ~n hall o pasHki 
que mide do~ pü.µt.:::- noventa .:1etros 
por ci:::ho punto noventa t!letros y 
otro que mide tres punto cincuenta y 
cinco por cuatro punto treinta -y 
cmco,, con sus respectivas puertas y 
ventanas. La planta baja. o piso: Un 
garage que mide cua.u_·o punto cin
cuenta y ocho por óo::e punto veinte 
metros; una bode gr" que mide siete 
punto treinta y ciaco por seis punto 
ochenta y cinco metros; un pasillo 
de cuatro punto setenta por sietf' 
metros-; una bodega ¡1a!'3. jardín que 
mide dos por uno punto cuarenta v 
cinco metros. Un cuarto con servicio 
que mide dos punto cinwenta metros 
y por, último uu patio para. juego de 
io~ niños bajo techo que mide seis 
punto setenta y cinco por doce punto 
veinticinco y además lavadero para 
ropa. El patio está cet"cado con alam
bre omamental por el frente y lados 
y por la parte de atrás y piedra; y 
en el patio se ha plantado un jardín. 
r "ª casa está pintada por fuera con 
pintura de aceite y por dentro con 
_pintura ahulada. 1'amoicn hay servi· 
cio de agua y luz eléctrica lo mismo 
que alcantarilla, que une al tubo 
general". Y se encuentra inscrito el 
dominio a favor del sefior Juan Jorge 
Hasbun Touche, bajo el número 
treinta {30). folios ciehenta y siete 
t 87) al ochenta y tmeve (89) del 
tomo doscientos ochenta y uno (281\ 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble de este departamento de Fnn· 
cisco Morazán y se rematarán para 
hacer efectivo el pago de · cautidtd 
de lempiras .. que es en deberle el señor 
J uau Jorge Hasbun Touche, 1l1 señor 
Melquiades García Guevara, intereses 
atrasados y costas del juicio ejecutivo 
que en este Juzgado se le promoviera. 
dicho inmuebie ha sido valorado de 
común acuerdú por las parles por la 
cantidad de Doscientos Mil Lempiras. 
Se advierte que por t1-atarse de pri· 
mera licitación, no se admitirán poi- · 
turas que no cubran las dos tercera 
partes de dicha valoración.-Teguci~ 
!!alpa, D. C., marzo 23 de 19&1. 

Juan de Dios Oullléll, 
Seeretario. 

Del 25 M. al 21 A. 83. 

TIPOGRARA NACION 
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